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GOBIERNO DE -LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se nombra 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España cerca de Su Majestad el Rey del Irak a don 
Pedro E. Schwartz y Díaz-Flores, Ministro Plenipoten
ciario de primera clase.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 
conformidad con el Consejo de Ministros,

: Vengo en nombrar Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de España cerca de Su Majestad el Rey 
del Irak a don Pedro E Schwartz y Dla2-Plores, Ministro 
Plenipotenciario de primera clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a nueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN AHTAJQ

DECRETO de 16 de enero de 1953 por el que se nombra 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España cerca de Su Majestad el Rey de Afganistán a 
don Pedro E. Schwartz y Díaz-Flores.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,
Vengo en nombrar Enviado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciário de España cerca de 811 Majestad el Rey 
de Afganistán a don Pedro E. Schwartz y Diaz-Flores, Mi
nistro Plenipotenciario de primera clase. Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de España cerca dfe 
Su Majestad el Rey del Irak.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciséis de enero de mil novecien
tos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Asuntos Exteriores.
ALBEBTU MARTIN ARTAJU
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de enero de 1953 por la que 

se nombra, en virtud de oposición, Ayu
dante de Artes Gráficas del instituto 
Geográfico y Catastral a don Vicente 
Rueda Suárez.

limo. Sr : Terminados los ejercicios de 
oposición para cubrir una plaza vacante 
cn el Cuerpo de Ayudantes de Artes 
Gráficas de ese Instituto, en la especiar 
lidad de Ayudante-Litógrafo, convocada 
por Orden de esta Presidencia de 20 de 
julio último, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5 de agosto, 

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de esa Direc
ción General y con la del Tribunal que 
ha juzgado los ejercicios, ha tenido a 
bien nombrar Ayudante segundo de Ar
tes Gráficas, Oficial tercero de Adminis
tración Civil, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, más una mensualidad extraor- 
dinaria en diciembre, a don Vicente Rue
da Suárez, único opositor aprobado que 
figura en la propuesta del Tribunal.

Lo digo a V. .1. .para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1953.

CARRERO'

limo. Sr. Director general del instituto 
Geográfico y Catastral

ORDEN de 13 de enero de 1953 por la que 
se concede el pase a la situación de su
pernumerario voluntario en el Cuerpo 
Administrativo-Calculador del instituto 
Geográfico y Catastral a doña María de  
Lourdes Martínez Gutiérrez. 

limo. Sr>: Vista la instancia presentar 
da por doña Maria de Lourdes Martínez 
Gutiérrez en solicitud de que le sea con
cedido el pase a la situación de super
numerario voluntario en el Cuerpo Ad
ministrativo-Calculador, y reuniendo lá 
interesada las condiciones 'reglamenta
rias,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto per esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a doña María 
de Lourdes Martínez Gutiérrez en situa
ción de supernumerario voluntario, sin 
sueldo, en el Cuerp0 Administra ti vo-Cal- 
culadcr. de acuerdo con lo prevenido en 
el articulo 59 • del Reglamento orgánico 
de ese Centro, entendiéndose conferida 
esta situación a partir del 12. del corrien
te mes. fecha de su petición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos./

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general del iftstituto 
Geográfico y Catastral

ORDEN de 16 de enero de 1953 por la 
que se dispone cese en la Fiscalía Su
perior de Tasas don Fernando Carcedo 
González.

Excmos Sres.: Visto lo comunicado por 
el limo. Sr. Fiscal superior de Tasas, y 
a. petición del. interesado, j

Esta Presidencia .ha tenido a bien acor
dar que don Fernando Carcedo Gonzá
lez, Brigada del Arma de Infantería, 
destinado en comisión a la Fiscalía Su
perior dP Tasas por, Orden circular de 
fecha. 7 de octubre de 1941 (BOLETIN i 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 283), cese »

en la referida comisión por haber causa
do baja en la Encala activa del Ejército, 
por pase a la dfJ Complemento, por ha
berse acogido a los beneficios de la Ley 
de la Jefatura del Estado de 15 de julio 
de 1952.

Lo que digo a* VV EE. para su cono
cimiento y demás efectos

Dios guarde a • VV EE. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1953.

CARRERO
Excmos. Sres....

ORDEN de 17 de enero de 1953 por la 
que se reingresa al servicio activo al 
Portero tercero de los Ministerios Civi
les don Juan Rodríguez Santos.

limo. . .r .: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 95 del Reglamento 
de 7 de- septiembre de 1913, dictado para 
aplicación de la L y de Bases de 22 de 
julio anterior, y en armonía con lo dis
puesto en el articulo 19 del Estatuto apro
bado por Ley de 23 de diciembre de 1947.

Esta. Presidencia ha tenido a bien dis
poner el reingreso al servicio activo del 
Portero tercero de los Ministerios Civiles 
don Juai Rodríguez Santos, procedente 
de la riiuación de cesantía, y destinarle a 
la Direéción General de Correos y Tele
comunicación, Organismo en él que de
berá tomar posesión 'dentro del plazo re
glamentario.

Lo digo a V. I. a los efe etc : que pro
cedan.

Dios guarde a.V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1953.'

CARRERO

limo; Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 17 de enero de 1953 por la 
que se declara jubilado al Portero Ma
yor de tercera clase de los Ministerios 
Civiles don Julio Blanco García.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el Estatuto de las Clases Pasi
vas del Estado, de 22 de octubre de 1926, 
y en armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 23 del Estatuto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles aprobado 
por Ley de 23 de diciembre de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda y con 
efectividad del día 4 del mes en curso, 
fecha en que 'cumole la edad reglamen
taria, al Portero Mayor d? tercera clase 
don Julio Blanco García, que presta sus 
servicios en el Consejo de Estado. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muqhos afios. 
Madrid, 17 de enero de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 17 de enero de 1953 por la 
que se concede la situación de super
numerario no activo a la Mecanógrafa- 
Calculadora del Instituto Nacional de 
Estadística d o ñ a  Margarita Martín 
Weill.

limo- Sr.: Vista la instancia de doña 
Margarita Martín Weill, Mecanógrafa- 
Calculadora de ese Instituto, en la que 
solicifa el pase a situación de super
numerario no activo;

Vistos él artículo 70 del vigente Regla- |

mente de Estadística y la propuesta 
de V. I.,

Esta .Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien acceder a lo instado, con efec
tos dei día 29 de diciembre último, en 
que la interesada dejó de asistir a la ofi
cina por imposibiildad física.

Lo v  o comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de Estadística.

ORDEN de 17 de enero de 1953 por la 
que se nombra Vocal representante del 
Ministerio de Marina en la Comisión 
Interministerial para la radiación de 
partes meteorológicos para protección 
de la navegación de cabotaje y de la 
flota pesquera al Capitán de Corbeta, 
Ingeniero Hidrógrafo, don José García 
de Quesada y de Gregorio.

Lxcmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Ministerio de 
Marina,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Vocal representante 
del mismo Departamento en la Comisión 
interministerial creada por Orden de 26 

-de noviembre de 1947 y reorganizada por 
la de 7 de julio de 1948, para la radiación 
de partes meteorológicos para protección 
de la navegación de cabotaje y de la flota 
pesquera al Capitán ce Corbeta, Ingenie
ro Hidrógrafo, don José García de Que
sada y de Gregorio, en sustitución del- Ca
pitán de Fragata don Rafael Ravina 
Poggio, que dese mpeñaba ¿quel cargo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efetcos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1953.

CARRERO

Excmo. S v Ministro de Marina.

ORDEN de 17 de enero de 1953 por la 
que se conceden ascensos reglamentarios

 en el Cuerpo de Funcionarios Sub
alternos del Patrimonio Nacional.

limo. S r.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio Nacional, 

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ferir, en ascenso reglamentario, los si
guientes nombramientos en el Cuerpo de 

\Funcionarios Subalternos de dicho Orga
nismo:

Don Antonio Márquez García, con la 
categoría de 8.200 pesetas de sueldo anual, 
más una mensualidad extraordinaria acu- 
mulable al sueldo, con antigüedad para 
todos los efectos, incluso los económicos, 
de .8 'de abril de 1952, en vacante produ
cida por jubilación de don Felipe Estian 
Villanueva.

Don Miguel Pérez Colás, con la „ cate
goría de 8.200 pesetas de sueldo anual, 
más una mensualidad extraordinaria a cu
muladle al sueldo, con antigüedad para 
todos los efectos, incluso los económicos, 
de 8 de agosto de 1952, en vacante produ
cida por jubilación de don José Velasco 
Pasamón.

Don Luis López Moreno, con la cate
goría de 8.200 pesetas de sueldo anual, 
más una- mensualidad extraordinaria acu- 
mulable al sueldo, con antigüedad de o  
dos los efectos, incluso los económicos, 
de lp de octubre de 1952, en vacante 
producida por jubilación de don Leandro 
Martín Feced.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguifntes.

Dios guarde a V. I. muchos añoá. 
Madrid, 17 de enero de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Consejero Delegado Gerente del 
Patrimonio NacionaL

ORDEN de 22 de enero de 1953 por la 
que se modifica parcialmente el con
curso número 1, anunciado por Orden 
de 11 de diciembre de 1952 (BOLETIN  
OFIC IAL DEL ESTADO núm. 357), so
bre vacantes puestas a disposición de 
la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles.

Éxcmo. Sr.: Por aplicación del presu
puesto, han sufrido variación en su loca
lización y emolumentos las vacantes pues
tas a disposición de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles que a 
continuación se relacionan, y que fueron 
anunciadas por Orden de 11 de diciembre 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

. QO número 357), co.mo formando parte 
del concurso número uno reproducido en - 
el «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» número 2, correspondiente al 3 del 
corriente mes, en vista de lo cual, esta 
Presidencia del Gobierno ha dispuesto lo 
siguiente:

1.° Queda anulado el anuncio de las 
Siguientes vacantes, correspondientes al 
concurso número uno, publicado por la 
disposición citada.

P r im e r a  c lase .— {Otros destinos)

Todas las de Auxiliar correspondientes 
a las Juntas de Obras del Puerto. !

Todas las de Comisión Administrativa 
de Puertos:

T ercera c lase .— (Otros destinos)

Todas las de Subalternos correspondien
tes a tas Juntas de Óbras del Puerto.

Todas las de Juntas de Obras del Puer
to, Comisión Administrativa.

Y  la de ia Comisión Administrativa de 
Puertos a cargo del Estado.

2.° Para que puedan ser solicitadas por 
los Oficiales de la Escala Auxiliar y Sub
oficiales de los Ejércitos declarados Aspi
rantes a ingreso en la Agrupación Tem
poral para Destinos Civiles, a continua
ción se anuncia como formando parte del 
concurso número -uno las vacantes pues- 
tas a disposición de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles, en sus
titución de las anuladas.

3.° Los Oficiales de la Escala Auxiliar- 
y Suboficiales de los Ejércitos que reúnan 
las condiciones señaladas en la Orden cíe

' octubre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 306), repro
ducida en el «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército» número. 250, correspon
diente al 4 de noviembre último, podrán 
solicitar Jas vacantes que ahora se anun
cian en papeleta con arreglo al modelo 
publicado en la referida Orden,

4.° Los que ya las tuviesen pedidas y ; 
se manifestasen conformé con las nuevas 
condiciones que se señalan, se limítárán 
a confirmar su petición, haciéndolo así 
constar en la nueva papeleta, y en caso 
contrario, deberá solicitar de la Junte Ca
lificadora la anulación de petición formu
lada anteriormente.

6.° El plazo de admisión de instancias ’ 
para la entrada de las nuevas papeletas 
en la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos 'Civiles, por lo que /se refiere al 

• concurso* número uno, finalizará a los 
quince días de reproducir^ en el «Diario

Oficial del Ejército» respectivo- la presen
te Orden.

Dios guarde a VV. EÉ. muchos años. 
Madrid, 22 do eneró de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

C lase  p r im e r a .— (Otros destinos)

Junta de Obras del Puerto

Aigeciras.
Una, Auxiliar segundo Dotada con 

10.000 pesetas ‘de haber anual: 40 por 
100 de plus de carestía de vida; bienios 
del 5 por 100 v una paga extraordinaria 
en diciembre y media en 18 de julio.

Alicante.
Una, Auxiliar segundo. Idem id. id. 

Avilés.
Cuatro, Auxiliares segundos. Idem id. 

ídem.
Barcelona.

Una, Auxiliar segundo. Idem id. Id.
Bilbao.

Cuatro, Auxiliares segundos. Idem id. 
ídem.

Cartagena.
Cuatro, Auxiliares segundos. Idem id. 

ídem.
Ceuta.

Dos, Auxiliares segundos. Idem id. id, 
Castellón.

Una, AuxiLiar segundo. Idem id. id. 
Coruña.

Una, Auxiliar segundo. Idem Id. id. 
Pasajes. '

Una, Auxiliar segundo. Idem id. id  
San Esteban de bravia.

Una, Auxiliar segundo. Idem id. id. 
Santander.

Cuatro, Auxiliares segundos. Idem id. 
ídem.

Sevilla.
Cuatro, Auxiliares' segundos. Idem ia. 

ídem.
‘ Santa ‘Cruz de Tenerife.

Tres, Auxiliares segundos. Idem id. id. 
Vigo.

Dos, Auxiliaros segundos. Idem id  id. 

Comisión Administrativa del Puerto de

' Pontevedra.
• Dos, Auxiliares segundos. Dotadas con

10.000 pe.setas de sueldo anual; 40 por 
100 de plus de carestia de vida: bienios 
del 5 por 100 y una paga extraordina
ria en diciembre y media en 18 de julio.

Comisión Administrativa de Puertos 
a cargo del Estado

Grupo de Puertos de Asturias, 
con residencia en Oviedo.

Una, Auxiliar segundo. Dotada con
10.000 pesetas de haber anual; 40 por 
100 de plus de carestía de vida; bienios 
del 5 por 100 y una paga extraordina
ria en diciembre y media en 18 de julio.

Nota.—Al personal que le - sean adjudi
cadas estas plazas percibirá lo dispuesto 
en el apartado segundo del artículo 21 de 
la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 199), con 
las limitaciones establecidas en el artícu- 

| lo 22 de la citada Ley.

Clase tercera»— (Oíros destinos)

Junta de Obras del Puerto 
Aigeciras.

Una. Subalterno Ordenanza. Dotada 
con 8.000 pesetas de haber anual; 45 
por 100 de plus de carestía de Vida; 
bienios del 5 por 100; una paga extras 
ordinaria en diciembre y médiá pagií 
el 18 de julio.'

Alicante.
Dos. Subalternos guarda-muelles. Do

tadas con 6.500 pesetas de haber anual;
45 por 100 de plus de carestía de vida; 
bienios del 5 por 100; ifna paga ex
traordinaria en diciembre y. media paga 
en 18 de julio.

Barcelona.
Dos, Idem. Idem id. id.

Barcelona.
Cuatro, 'Subalternos Celadores. Idem 

ídem id.

Bilbao.
Seis, Idem. Idem id. id.

Bilbao.
Cuatro. Subalternos Listeros. Dotadas 

con 6.000 pesetas de haber anual; 45 
por 100 de plus de carestía de vida;* 
bienios del 5 por 100; una paga extra
ordinaria en diciembre y media en 18 
de julio.

Bilbao.
Dos, Subalternos almaoén. Idem id. id. 

Bilbao.
Una, Subalterno basculero. Idem id.

I Idem;

Bilbao.
. Doce. Subalternos guarda-muelles. Do
tadas con 6.500 pesetas de haber anual; 
45 por 100 de plus de carestía de vida; 
bienios del 5 por 100 y una paga extra
ordinaria en diciembre y media en 18 
de julio.

Bilbao.
Siete, Subalternos Guardas. Dotadas 

con 5.500 pesetas de haber anual: 45 
por 100 de plus de carestia de vida; 
bienios del 5 por 100 y una paga extra
ordinaria en diciembre y media en 18 
de julio.

Bilbao.
Una, Subalterno Guardián lo e  a le s .- 

Idem íd. id.

Cartagena.
Una, Subalterno Guarda-muellés Ce-, 

lador. Dotada con 6.500 pesetas de ha
ber anual: 45 por 100 de plus de cares
tía de vida; bienios del*5 por 100 y 
uná paga extraordinaria en diciembre 
y media en 18 de julio.

Castellón.
Una. Subalterno Guarda-muelles. Do

tada con 6.500 pesetas de haber anual; 
45 por 100 de plus de carestía de vida; 
bienios del 5 por 100 y una paga extra
ordinaria en diciembre y medía en 18 
de julio, i ■

Ceuta.
Tres. Subalternos G u a r d a-múelles. 

Idem íd. íd.

San Esteban de Praviá.
Subalterno Ordenanza. Dotada con 

.1 8.000 pesetas de haber anual; 45 por
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100 do plus de carestía de vida: bienios 
del 5 por 100 y una paga extraordina
ria en diciembre y medía en 18 de julio.

San Esteban de Pravia.
Una. Subalterno basCtilero. D o t a d a  

con 6 000 pesetas de haber anual; 45 
por 100 de pylus de carestía de v id a : bie
nios del 5 por 100 y una paga extráo’>  
dinaria en diciembre y media en 18 de 
julio.

San Esteban de Pravia.
Una, Subalternó Guarda locales. D o

tada con 5.600 pesetas de haber anual; 
45 por 100 de plus de carestía de v id a ; 
‘bienios del 5 por 100 y una paga extra
ordinaria en diciembre y media en 18 
de julio.

San Esteban de Pravia,
Úna, Subalterno Celador, Dotada con 

6.500 pesetas de haber anual; 45 por 
100 de plus de carestía de v ida; bienios 
d?l 5 por 100 y una paga extraordinaria 
en diciembre y media en 18 de julio.

Las Palmas (Puerto La Luz).
Dos, Subalternos G  u a r d a - muelles. 

Idem id. id.
Las Palmas (Puerto La Luz).

Dos, Subalternos celadores. Idem  id. 
ídem.

Las Palmas (Puerto La Luz).
Una Subalterno Guardián. Dotada 

con 5.500 pesetas de haber anual; 45 
por 100 de plus de carestía de v ida; 
bienios deL5 por 100 y una paga extra
ordinaria ¿n diciembre y media en 18 
de julio.

Pasajes.
Dos, Subalternos Guarda-muelles. D o

tadas con 8.500 pesetas de haber an u a l;
' 45 pdr 100 de plus de carestía de vida;

bienios del 5 por 100 y una paga extra
ordinaria en diciembre y media en 18 
de Julio. •

Pasajes.
' Dos, Subalternos Ordenanzas. Dota
das con 8.000 pesetas de haber a n u a l; 
45 por 100 de plus de carestía de vida ; 
bienios del 5 pdr 100 y una paga extra- 
ordinarlá en diciem bre y media en 18 
de julio.

Tarragona,
Tres, Subalternos Guarda-muelles. D o

tadas con G.5Ó0 pesetas de haber an iia l; 
45 por 100 de plus de carestía de vida ; 
bienios del 6 por 100 y una p¿ga extra
ordinaria eh diciembre y media en 18 
de julio.

Huelva,
Una. Subalterno G  u a r d a - muelles. 

Idem id. id.

Comisión Administrativa del Puerto de

Pontevedra. 
' Dos, Subalternos Guarda-muelles. D o

tadas con 6.500 pesetas de haber an u a l; 
45 por 100 de plus de carestía de v id a ; • 
bienios del 5 por 100 y una paga extra
ordinaria en diciem bre y media en 18 
de julio.

Nota .— Al personal que le sean adjudi
cadas estas plazas, percibirá lo dispuesto 
en el apartado segundo dej artícqlo 21 
de la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), 
con las lim itaciones .establecidas en el ar
tículo 22 de la citada Ley.

Madrid, 22 de enero de 1953.

CARRERO

Excmos. Srea Ministros,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 1 2  d e  enero de 1953 por la  

que se autoriza a don José Eustaquio de 
Escandón y Landa el uso en España del 
titulo pontificio de Marqués de  B arrón.

Éxcmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en la Real Orden de 26 de octubre 1922, 

Este Ministerio, én hombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien conceder autorización a den José 
Eustaquio de Escanden V Landa para que, 
previo pago del impuesto especial con es- 
pondiehte y demás derechos establecidos, 
y conservando el carácter de su proce
dencia- pueda usar en España el titulo 
pontificio de Marqués de Barrón, con que 
ha sido a g r a c i a d o  por Su Santidad 
Pío X II.

Madrid, 12 de enero de 1953.

ITURM ENDI 

Excmo. Sr. M inistro de Hacienda.

ORDEN de 31 de diciembre de 1952 por 
la que se declara desierta, por falta de 
solicitantes, la Secretaría del Juzgado 
Municipal número 15 de Barcelona, y  
s e  adjudica definitivam ente al turno 
de oposición libre.

I lmo. S r . : Com o resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
D E L  ESTADO ^el día 3 de los corrientes, 
para lá provisión, ehvconcurso previo de 
traslado, de la Secretaría del Juzgado 
M unicipal núm ero 15 de Barcelona entre 
Secretarios en activo de la primera ca
tegoría,

Este Ministerio, de conform idad con las 
disposiciones vigentes, ha tenido á bien 
declarar desierta por falta de solicitantes 
la referida Secretaría, adjudicándola de
finitivamente al turno cié oposición libre.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos. y 

Dios guarde a V. 1. muchos efios. 
Madrid, 31 de diciem bre de 1952.—Por 

delegación. R. Oreja.

lim o. Sr, Dir3ctof general de Justicia.
*

ORDEN de 31 de diciem bre de 1952 por 
la que se prom ueve a la segunda  
categoría al Agente de la Justicia Municipal 
don Santiago Molina Esteban .

I lmo S r .: De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto or
gánico del personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia M unicipal, de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuerno 
de Agentes de la Justicia Municipal, ao* 
tada con el haber anual de 7.000 pesetas, 
a don Santiago Molina. Esteban, con des
tino en el Juzgado Com arcal de Calaty- 
yud (Zaragoza), donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole com o an
tigüedad. para todos los efectos, la del 
día 12 de diciembre de 1952, f?cha en 
que -ee produjo la vacante por jubilación 
de don Angel María Rodríguez Searau.

Lo que digo a V. 1  para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciem bre de 1952.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr, D irector general de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1953 por la 
que se jubila al Médico forense de  
primera categoría don Nicanor Pérez  
Arapiles.

Ilmo. S r .: De acuerdo con lo determi
nado en los artículos 23 d^ la* Ley orgá
nica ciel Cuerpo Nacional de Médicos fo
renses de 17 de ju lio de 1947, y 45 d?l 
Reglam ento para eu aplicación, de 14 de 
mayo de 1948, y en el Estatuto de clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 
1926,

Este M inisterio ha resuelto declarar ju 
bilado, por haber cum plido i*t edad re-* 
glamentaria el 10 de enero de 1953, eón 
el haber Pasivo que por clasificación lo 
corresponda, al M édico forense de pri
mera. categoría don Nicanor Pérez Ara- 
piles,* que presta sus servicios en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero d -  1953.—Por d3- 

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1953 por la 
que se jubila al M édico forense de  
primera catego ría don Julio Oloriz García.

I lmo. S r .: D e acuerdo con lo determi
nado en los artículos 23 de Lev orgá
nica dei Cuerpo Nacional de Médicos fo 
renses, de 17 de ju lio de 1947, y 45 del 
Reglam ento para su aplicación, de 14 de 
mayó de 1948, y en el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de ectubre de 
1926,

Este M inisterio ha resuelto declarar 
jubilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria el 9 de enero de 1953, con el 
haber pasivo que ñor clasificación le co 
rresponda, al M édico forense de primera 
categoría don Julio Oloríz Gorcía, que 
presta suR servicios en el Juzgado de 
instrucción número 2 de Granada.

Lo digo a . V.  I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de enero de 1953.—Por de- 

legación,t R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia. ■

ORDEN de 12 de enero de 1 953 por la 
que se concede el reingreso a don  
Máxim o González Palacios y Saenz de 
Miera en la Carrera de Juez  Comarcal.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Departamento don M áxim o 
González Palacios y Sáenz de Miera, 
Juez com arcal de tercera categoría, en 
situación de excedencia voluntaria, en la 
que solicita*el reingreso al servicio ac
tivo,

Este Ministerio, de conform dad con lo 
dispuesto en los artí-culcs 29 y 30 del De
creto orgánico de 25 de febrero de 1949, 
ha tenido a bien conceller a dicho fun
cionario el reingreso que solicita, en las 
condiciones que en  el referido Decreto 
se  establecen.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectcs.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de i953.-~Por de

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 12 de enero de 1953 por la 

que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Mariano Carlos 
Sevilla Hernández. Juez comarcal de se
gunda categoría, con destino en Maza
rrón (Murcia) .
limo S r .: De conformidad con las disposiciones, legales y accediendo a lo solicitado pbr don Mariano Carlos Sevilla Hernández, Juez Comarcal de segunda categoría, con -destino en Maz&irrón (Murcia),
Este Ministerio ha acordado declarar a dicho funcionario en situación de excedencia voluntaria en el xprsado cargo, e.. las condiciones que establece el artículo 29 d?l Decreto orgánico de 25 de febrero 1949.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de enero de 1953.—Por de* legación, R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de enero de 1953 por la 
que se acuerda la separación del Cuer
po y su baja en el Escalafón de don 
Julián Vicente-Caballero Marti, Auxiliar 
del Juzgado Municipal núm ero 3 de Va
lencia.
limo. S r.: Vista la sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Valencia, en la causa seguida contra don Julio Vicente Caballero Martí, Auxiliar de primera categoría con destino en el Juzgado municipal número 3 de Valencia,
Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, en relación con el octavo, del Decreto Orgánico del Personal Auxiliar y Subalterno- de la Justicia Municipal, de 19 de octubre de 1945, .v el artículo 223 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha acordado la separación del mencionado funcionario en el cargo de Auxiliar de la Justicia Municipal y su baja en el Escalafón del Cuerpo.
Lo, digo a V. X. para su conocimiento y demás efectos. •
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de e n e r o  de 1953.— P. D;, 11. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de enero de 1953 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaría a don Antonio Andrés 
Banderas, Auxiliar del Juzgado Muni
cipal número 2 de Granada.
limo. S r .: De conformidad con las disposiciones legales vigentes y accediendo a lo solicitado por don Antonio Andrés Banderas, Auxiliar1 del Juzgado municipal número 2 de Granada,
Este Ministerio ha acordado declarar al interesado en situación de excedencia voluntaria en el citado cargo, en las condiciones que establece el artículo 23 del Decreto Orgánico de 19 de octubre de 1945, 
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de e n e r o  de 1953.— P, D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 8 de enero de 1953 por la 

que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia 
correspondiente al pleito contencioso-administrativo

 número 1788, interp u esto  por don 
Ramón Bordas C hinchaurreta y la So
ciedad Anónima. « Calvo  M unar» contra 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo C entral de 17 de enero 
de 1947.

linio. S r . . En el pleito contencioso- 
adm inistrativo número 1.733, interpuesto 
por don Rarnón Bordan C hir.ehaurreta y 
¿a Sociedad Anóniuv: «Calv Mimara
contra acuerdo d< i 7'Tibunal Económico- 
Aclm inislrativ. C entral de 17 de enero 
de 1947, sobre exención d-? Contribución 
Urbana oara la finca situada en esta ca
pital. calle de* Ju an  do Austria, núm 3, la 
Sala Tercer? del T ribunal Supremo de 
Justicia ha dictado, con fecha 24 de oc
tubre de 1952.' sentencia, cuya parte dis
positiva dice a sí:

«Fallarnos que debemos absorver y 
absolvemos a la Administración general 
del Estado, de la dem anda interpuesta 
por don llam ón Bordas Ch'hichaurreta v 
la Socledr, 1 «Calvo y Mimar, S. A.» con
tra  el acuerdo del T ribunal Eccnomico- 
A dm iaistrativo C entral de 17 de enero de 
1947, que declaram os firm a y subsis
tente.»

T ratándose de un fallo que absuelve 4e 
la dem anda a l a , Administración general 
del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner la ejecución de la sentencia en 
sus propios términos, de conformidad a 
lo que establece el artículo 84 de la Ley 
o rgán ica»de la Jurisdicción contencioso* 
adm inistrativa de 22 de junio de 1894. re
formada *sor la de 5 de abril de 1904.

Lo digo a V I. oara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios truarde a V I. muchos efios. 
Madrid, 8 de enero de 1953.-—P; D„ San

tiago B: n ta .

limo Sr Subsecretario de esto M inisterio

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de enero de 1953 por la 

que se concede la excedencia volunta
ria al Obrero Conductor del Parque 
M ó v il de Ministerios Civiles don Fran
cisco Ram írez Aguilera.

limo. Sr : Vista la instancia suscrita 
por don Francisco Ramírez Aguilera, 
Obrero conductor de tercera categoría del 
Parque Móvil de Ministerios Civiles, en 
súplica de aue le sea concedido el pase 
a la situación de excedencia voluntaria 
por pía?,o no inferior a un año ni supe
rior a diez, en ra2ón de tener que ausen
tarse de España,

Este M inisterio habida cuenta de que 
se cumplen las disposiciones prevenidas 
en el artículo 41 del Reglam ento de 7 de 
septiembre de 1918 dictado en aplicación 
de la Ley de 22 de julio anterior, ha te 
nido a bien acceder a lo solicitado, co
menzando a  $urtir efectos dicha exceden
cia a p a rtir  de la fecha de su baja en el 
Organismo. ,

Do qué participo a V I; para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. 1,̂  muchos añós. 
Madrid. 17 de enero de 1953.—P. D.. Pe

dro P. Valladares.

Hmo Sr Ingeniero Director del Parque 
Móvil.

MINISTERIO OE OBRAS PUBLICAS
ORDENd e  1 0  d e  e n e r o  d e  1 9 5 3  p o r  

l a  qu e  s e  n o m b r a  I n g e n i e r o s  
I n d u s t r i a l e s  al  s e r v i c i o  d e  e s t e  
D epartam ento, en  virtud de concurso, 
a los señores que se mencionan. 

limo. S r . : Visto el concurso inserto  en 
ei i  .>Lü;jTN OFICIAL DEL .ESTADO, de 
lecha 10 do noviembre último, para la 
provisión de dos plazas de Ingenieros se
gundos, con 16.800 pesetas anuales, en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al Ser
vicio dé este D epartam ento, y o tras das 
de Aspirantes, en expectativa de ingreso, 
así como el expediente de las Ingenieros 
Industriales que h an  tom ado parto en el 
citado concluso.

Visto arimtsmo el Decreto de 25 de ene
ro de 1948 '.BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1 de febrero y la Ley de 17 de 
julio de 1947>,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Subsecretaría del mismo, se 
ha servicio nom brar para ocupar las dos 
plazas vacantes, en la actualidad en la 
expresada clase de Ingenieros segundos, 
a don Ignacio López Pérez y a  don José 
Torroba Gómez Acebo.

Igualm ente ha tenido a bien designar a 
don Alberto M anzanares Diez y don Se
bastián de Alvear y Criado para ocupar 
las dos p rim :ras vacantes qiio se produz
can, quedando en expectativa de ingreso 

Lo digo & V. X para su conocimiento 
3 efectos.

Dios guarde a V.T. muchos años. 
Madrid, 10 da enero de 1953.

SUAREZ DE TANGIL *

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

Relación de ios servidos y méritos de 
los Ingenieros Industríales al servicio do 
este Departamento a que se refiere la 
Orden precedente y que se publican a 
continuación en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo tercero del Decreto 

de 25 de enero de 1949

Don Ignacio López Pérez.—Procede de 
la Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales de M adrid.—Ha desem peñado el 
cargo de Ingeniero en prácticas del Cuer
po de Ingenieros de la Red Nacional de 
los. Ferrocarriles Esc fióles desde el 16 
de noviembre de 1949, fecha en que tomó 
posesión de su destino h asta  el 16 de no
viembre de 1950.

Don Jcsé Torroba Gómez-Acebo.—Pro
cede de la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales de Madrid.—Desde el 2 de 
diciembre de 1949 viene desem peñando en 
el Centro de Estudios Técnicos de Auto- 
moción, deocndiente del In s titu to  Nacio
nal de Industria, su profesión como pro
yectista de vehículos para transportes. .

Don Alberto M anzanares Diez.—Proce
de de la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales d? Bilbao.—Desde 1 de julio 
de 1947 y hasta  el 30 de abril de 1951 
desempeñó su profesión en la Secretaria 
Técnica de l<i Sociedad Esoañola de Cons
trucciones Electro-Mecánicas, pasando a 
cdntinuación a la fábrica que en Córdoba 
posee dicha Sociedad, ocupando el puesto 
de Ingeniero en  los Servicios generales de 
la miím a.

Don Sebastián Alvear y Criado.—Pro
cede do la Escuela Especial de Ingenie- 

'.ros Industriales de M adrid.—Prestó sus 
servicios como, ta l Ingeniero en la Socie
dad Siemens Industria l Eléctrica, S. A,

ORDEN de 15 de enero de 1953 sobre de
claración de urgencia a los efectos de 
la expropiación "forzosa con arreglo a la 
Ley de 7 de octubre de 1939 de diver
sas obras correspondientes a las provin
cias de Vizcaya, Valencia. Cuenca Cá
diz. H uelva  y  León, incluidas en el Plan 
de Modernización de Carreteras.

lim o Sr : Este Ministerio, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto de 24 
de octubre último, y a proou sta de la 
Dirección G eneral de C arreteras y C a
minas Vecinales, ha dispuesto declarar 
de urgencia, c los efectos de expreprt- 
cióh forzosa, con arreglo a la Ley de 
7 de octubre de 1939. las obras siguientes:

Provincia de V hcaya—C arretera  de 
enlace de las c a r r e te ra  nación.*'les 625 
(Burgos a Bilbao), y 634 (San Sebastián 
y S an tander r* La Córuña). Lazo segu do.

provincia de Valencia.—Huevo * cocho a  
Valencia de la carretera  Ps. 8.a de Mur- 
cin-Alicante-Vaiencia. ccn supresión dé 

• las travesías de Albal, Calor roja, VLsa- 
nasa, Bénetuser, A lfalfar y .fíedaví, tro
zo segundo.

Prov incia de Cuenca .—Travesía exte
rior d? Las Pedroñeras.—1Travesía exte
rior de El Pi'ovencio, en la carretera 
R rlII Madrid a Valencia 

Pr°vincia de Cádiz .--V ariante en tre  Je 
rez de la F rontera y Puerto de S an ta  
Moría, por 10 Trocha, Candóla y ios T e r
cios qe Jerez, trozo primero, term ino mu
nicipal de Jvrez de la F rontera, en la 
C. R.-IV M adrid a  Cádiz.

Variarite entre Jerez de la Frontera v 
Puerto de Santa  María, por la IVochci, 
Garrióla y los Tercios de J e r z .  trczc se
gundo, térm inos m unicipales de Puerto 
de S an ta  María y Jerez de la Frontera. 
C  R.-IV Madrid a Cádiz.

Provincia de Ilusiva .—Ensanche de 
plttñáción £ afirm ado 'con pequeñas va
rian tes entre ios p. k. 74,443 al 80,142, 
de lft C. C. 5.° de Sevilla a Rosal de la 
Frontera. * grupo 16 del prim er concurso 
de 23 do mayo de 1952.

Provincia de L*ón. —Supresión de dos 
pasos a nivel con nuevo tra»  do en/lo* ki
lóm etros 300,3 h 309.6 de la R-VI-Madrid 
a  La Ooruña, y sustitución de un psso a 
nivel con puso superior en terraplén, en 
los kilómetros 317,5 a  318 de la R-VI de 
M adrid a La C cruña.

Supresión del paso a nivel de San tas 
.M artas, en el kilómetro 303 de la carre
tera  de Adanero-Gijón (Sr VÍ-13 (Ma- 
drid)-Adanero-Valladolid-León-Gijón.

Delegando en el Ingeniero Jefe de O bras 
Públicas de cada provincia, h  ocupación 
de las lincas afectada- por la* obras m en
cionadas. de acuerdo con la dispuesto en 
el artículo segundo de la Ley de 7 de oc
tub re  de 1939, y de Orden m inisterial 
de 6 de noviembre del mismo año.

Dios g u a rd e 'a  V. I. muchos años, 
Ma<Lrid, 15 de enero de 1953

SÜAREZ DE TANDIL

rimo, Sr. D irector general de C arre teras 
' y Caminos Vecinales.

MINISTERIO D E  EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se concede, en principio, subvención

 a la excelentísim a Diputación Pro
vincial de Burgos para construir una  
Escuela m ixta  con vivienda en Quin t a
nilla de San Román.

Bino. S r.: Visto el expediente incoado 
por el A yuntam iento de Valle de Hoz 
Arreba (Burgos), acogiéndose a  los bene
ficios establecidos por el Decreto de 21 de



472  23 enero 1953 B. O. del   E.- Núm. 23

mayo de 1948. para la construcción di
recta de una Escuela mixta con vivienda 
en Quintan illa de San Román;

Teniendo en cuenta que se da cumplido 
lo dispuesto el Decreto de 21 de mayo 
de 1948, ya que c-1 edificio motivo del pre
sente expediente no se halla construido 
ni en construcción y que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por la Ofi
cina Técnica para Construcción de Escue
las, haciendo constar que puede ser apro
bado,

E>te Vinisterio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° . Aprobar el proyecto formulado por 
los señores Burgos Bosch y Martínez Mar
tínez, Arquitectos escolar v provincial, res
pectivamente, para la construcción directa 
por la excelentísima Diputación Provincial 
de Burgos de un edificio destinado a una 
Escuela mixta con vivienda en Quinta- 
nilla dp San Román. Ayuntamiento de 
Valle de Hoz Arreba (Burgos), y cuyo 
presupuesto (excluidos el valor del solar 
y los honorarios por formación de pro
yecto. dirección y Aparejador) asciende 
a un total de ciento veintiocho mil ocho
cientas cuarenta pesetas con dos céntimos.

2 • Concecer ,.n principio, a dicha Cor
poración la subvención de sesenta y cua
tro mil pesetas con un céntimo, equiva
lente al 50 por 100 del presupuesto apro
bado

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realíce r>or el sistema de subasta, cele
brada directamente por la excelentísima 
Dinutac’ón v aprobada definitivamente por 
esto Ministerio, previa exclusión de los 
pliegos aup no expresen en tanto por cien
to la baja ofrecida sobre el presupuesto 
tipo.

4.n Qup dicha subvención, y una vez 
deducida la bala obtenida en subasta, se 
abone en ios plazos y en las demás con
diciones establecidas en el Decreto de 
21 de mayo de 1948, previas las oportunas 
visitas dé inspección y remisión a este 
Dopartamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior y exterior del edificio 
terminado: y

5 ° Autorizar al Arauitecto Jefe de “la 
Oficina Técnica para tíonstrucción de Es
cuelas. o al Arquitecto escolar en quien 
delegue, para girar visita de inspección 
en los períodos que estime más oportunos 
para la mejor fiscalización de las obras

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid» 15 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Timo Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que concede, en principio, subven
ción a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Burgos para construir una 
Escuela con vivienda en Barcina de los 
Montes (Burgos).

Timo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Barcina de los 
Montes (Burgos), acogiéndose a los bene
ficios establecidos por el Decreto de 21 de 
mavo de 1948. para la construcción directa 
de una Escuela con vivienda en Barcina 
de los Montes;

Teniendo en cuenta que sp ha cumplido 
lo dispuesto en el Decreto de 21 de mayo 
de 1948, ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla construido 
ni en construcción y que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por la Ofi
cina Técnica para Construcción de Escue
las, haciendo constar que puede ser apro
bado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, lia resuelto:

. 1.° Aprobar el proyecto formulado por 
los señores Burgos Bosch y Martínez Mar- 

, tínez, Arquitectos escolar v provincial, res
pectivamente, para la construcción directa 1

por la excelentísima Diputación Provincial  
de Burgos de un edificio destinado a una 
Escuela con vivienda eu Barcina de las 
Montes, y cuyo presupuesto (excluidos ei 
valór del solar v los honorarios por tor
ro ación de proyecto, dirección y Apareja- j 
dor) asciende á un total de ciento veinti- \ 
ocho mil ochocientas cuarenta pesetas con j 
dos céntimos. \

2.o Conceder. en principio, a dicha Cor- j 
poraciór la subvención de sesenta y cita- 
tro mil cuatrocientas veinte pesetas con j 
un céntimo, equivalente al 50, por 100 del ¡ 
presupuesto aprobado.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por ei sistema de subasta, cele
brada directamente por la excelentísima 
Diputación y aprobada definitivamente por j 
este Ministerio, previa exclusión de los 
pliegos que no expresen en tanto por cien
to la baja ofrecida sobre el presupuesto 
tipo.

4.° Que dicha subvención, y una vez 
deducida la baja obtenida en subasta, se \ 
abone en los plazos y en las demás con
diciones establecidas en el Decreto de 
21 de mayo de 1948. previas las oportunas 
visitas dé inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior y exterior del edificio j 
terminado; v I

5 ° Autorizar al Arquitecto Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, o al Arquitecto escolar en quien 
delegue, para girar visita de inspección 
en los períodos que estime más oportunos 
uara la mejor fiscalización de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1952. j

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

■

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se concede. en principio, subven
ción a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Alicante para construir una 
vivienda en Benifato.
limo Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Benifato (Ali
cante), acogiéndose a los beneficios esta
blecidos por el Decreto de 23 de febrero 
de 1951. para la construcción directa de 
una vivienda;

Teniendo en cuenta que se ha cumplido 
lo disouesto en el Decreto dp 23 de febrero 
de 1951 (BOLETIN OFIOTAL DEL ES
TADO del 7 de marzo), ya que el edificio 
motivo del presente expediente no se halla 
construido ni en construcción y que el 
proyecto correspondiente ha sido favora
blemente informado' tx>r la Oficina Téc
nica para Construcción de Escuélas, ha
ciendo constar que puedP ser aprobado, 

Este Ministerio, a propuesta de lá Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.« Aprobar el provecto formulado por 
I03 señores Serrano Peral y Vidal Ramos, 
Arquitectos escolar v provincial, respecti
vamente. para la construcción directa de 
un edificio destinado a una, vivienda, y 
cuvo presupuesto (excluidos el valor del 
solar y los honorarios por formación de 
proyecto, dirección y Aparejador) asciende 
a un total de sesenta y seis mil seiscien
tas cuarenta y cuatro pesetas con veinti
ocho céntimos.

2.° Conceder en principio, a dicha Cor
poración la subvención de treinta y tres 
mil trescientas veintidós pesetas con ca
torce céntimos, equivalente al 59 por 100 
del presupuesto aprobado.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, cele
brada directamente por la excelentísima 
Diputación v aprobada definitivamente por 
este Ministerio, previa exclusión de los 
pliegos aup no expresen en tanto ñor cien
to la baja ofrecida sobre el presupuesto

1 tipo.

4.° Que dicha subvención, y una vez 
deducida ía baja obtenida en subasta, se 
•atone en los plazos y en Las demas con
diciones establecidas en el Decreto de 
23 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de marzo), previas las 
oportunas visitas de inspección y remisión 
a este Departamento qq las fotografías 
¿tamaño postal) del interior y exterior 
del edificio terminado; y

5.° Autorizar al Arquitecto Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas. o a¿ Arquitecto escolar en quien 
delegue, para girar visita do inspección 
en los periodos que estime más oportunos 
para la mejor fiscalización de las obras.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
' v demás efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre ce 19o3.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanzá 
. Primaria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se concede, en -principio, subven
ción a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Logroño para construir una 
unitaria en Amunartia.
Htno. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Ojacastro (Lo
groño), acogiéndose a los beneficios esta
blecidos por el Decreto de 27 de junto 
de 1947, para la construcción directa do 
una unitaria en Amunartia;

Teniendo en cuenta que se ha cumplido 
lo dispuesto en el Decreto de 27 de junio 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 11 de julio), v» que el edificio 
motivo del presente expediente no sp halla 
construido ni en construcción y que el 

. proyecto correspondinte ha sido favora
blemente informado por la Oficina Téc
nica para Construcción dp Escuelas, ha
ciendo constar que puede ser aprobado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
los .señores don Rodrigo Poggio y don An
tonio Fernández. Arquitectos escolar y 
provincial, respectivamente, para la cons
trucción directa p o r  la excelentísima 
Diputación Provincial de Logroño de un 
edificio destinado a una unitaria en Amu
nartia. Ayuntamiento de Ojacastro, y cuyo 
presupuesto (excluidos el valor/ del solar 
y' los honorarios por formación de Pr<> 
yecto, dirección y Aparejador) asciende a 
un total de sesenta y cinco mil ochocien
tas setenta y siete pesetas con ochenta 
céntimos.

2.° Conceder ¿n principio, a dicha Cor
poración la subvención de treinta y dos 
mil novecientas treinta y ocho pesetas 
con noventa céntimos, equivalente al 50 
por 100 del presupuesto aprobado. .

3.° Que la adjudicación de las obra3 
se realice por el sistema de subasta, cele
brada directamente Dor la excelentísima 
Diputación v aprobada definitivamente por 
este Ministerio, previa exclusión de los 
pliegos aue no expresen en tanto por cien
to la baja ofrecida sobre el presupuesto 
tipo.

4.° Que dicha subvención, y una vez 
deducida la ba;ia obtenida en subasta, se 
abone en los plazos y en las demás con
diciones establecidas en el Decreto de 
27 de junio de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 11 de julio), previas las 
oportunas visitas de inspección y remisión 
a este Departamento de las fotografías 
(tamaño postal) del interior y exterior 
del edificio terminado: y

5.° Autorizar al Arauitecto Jefe de la 
Oficina-Técnica para Construcción de Es
cuelas. o al Arauitecto escolar en quien 
delegue." pura girar visita de inspección 
en los períodos que estime más oportunos 
pg.ra la mejor fiscalización de l&s obras»
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y climas afectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, lo de diciembre ae 1952.

RüIZ-GIMENEZ
Brao. Sr Director general do Enseñanza 

Primada.

ORDEN d e 15  de  d iciem bre de  1952  
por la  que se concede, en principio, 
subvención al Ayuntamiento de Santañi 
(Baleares), para construir dos unitarias 
y dos viviendas en Alqueri-Blanca.
Timo. Sr.: Vi*to el expediente incoado 

por el Arañamiento de Santañi (Balea
res >, colicuando subvención dei Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a dos unitarias y dos vivien
das en Alqueri-Blanca; y teniendo en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dei 12 
cíe mayo, ya que el edificio motivo del 
presente expediente no ¿e halla en cons
trucción y ouo el proyecto c07‘re?pondien~ ¡ 
te ha sido íavolublemente informado por 
la Oficina Técnica para Construcción de ; 
Escuelas, haciendo constar que puede ser j  
aprobado siempre que al efectuar el re- . 
planteo del edificio destinado a Escuelas ' 
se tengan en cuenta las normas vigen- ¡ 
te* sobre la orientación.de las citadas cla
ses, para evitar que las mismas esten 
orieri&adas al Suroeste, Oeste o Noroeste, 

Este Ministerio, a propuesta-de la Seo i 
ción correspondiente, lia resuelto*.

l.o Aprobar el proyecto formulado por ¡ 
el "Arquitecto don Antonio Roca Cabanc- 
11a.4 para la construcción directa per el 
Ayuntamiento de Santón! (Baleares) de 
u’n edificio destinado a dos unitarias y 
dos viviendo-s en Alqueri-Blanca.

2.° Conceder, en principio, al citado ; 
Ayuntamiento la subvención de pesetas ¡ 
120.000

2.» Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17; y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9), previas las oportunas 
risitas cié inspección y remisión a esie 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior y exterior del edificio 
totalmente terminado y hayan sido teni
das en cuento las observaciones formu
ladas por la Oficina Técnica acerca de 
la orientación.

Lo digo a V I. para .su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1952,

KUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención

 al Ayuntamiento de Villamarchente 
(V a le n c ia ), p a ra  co n stru ir  o ch o  
viviendas.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Villamarchente 
(Valencia) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un edi
ficio destinado a ocho viviendas; y te
niendo en cuenta que se ha cumplido lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN" OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de mayo), ya qué el edificio 
motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede Rer aprobado siempre que 
se.tenga en cuenta lo establecido en la 
Orden ministerial de 7 de junio de 1952 I

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
1.° de julio) acercfl d* Ins distancias a 
las Escuelas,

Este Ministerio, a propuesta de la Seo 
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don José Gort Botí para la 
construcción directa .ñor el Ayuntamiento 
de VULamarchente (Valencia) dé un edí-‘ 
ficío destinado a ocho viviendas.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento ¡a subvención de 160.000 po. 
se: as

3.° Que dicha subvención se abone.en 
ios plazos y en las condiciones establecí* 
das en los Decretos de .15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9), previas la- oportunas 
visitas de inspección y remisión a este 
Depártame!veo de Ls fotografías (tamaño 
postal) del interior y exterior del edificio 
das en cuenta las disposiciones de'la o r 
den ministerial de 7 de junio de 1952, re
ferentes a distancias.

Lo digo a V L para si» conocimiento 
y demás efectos.

1 Dios guarda a V I. muchos años.
¡ Madrid, 15 de diciembre de 1952.
| ' RüXZ-GIMENEZ

¡ limo. Sr Director general de Eusefianaa
I Primaria.

 ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se concede, en principio, sub
vención al Ayuntamiento de Espiel (Cór
doba) para construir una Escuela uni
taria, con vivienda, en El Vacar.

limo. Sr.: Visto ei expediente incoado 
per el Ayuntamiento de Espiel (Córdo- 

! bá), solicitando subvención del Estado 
í para construir directamente un edificio 

destinado a una unitaria con vivienda 
en El Vacar; y teniendo en cuenU que 
se ha cumplido lo dispuesto en el Decre
to de 29 de abrü de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), 
ya que él edificio motivó del presente ex
pediente no se halla en construcción 

* que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente informado por la Oficina 
Técnica para Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aproba
do, siempre que durante la ejecución de 
las obras la clase ee críente dé acuerdo 
con las' instrucciones técnico-higiénicas 
vigentes.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente,' ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Angel Marcbena Ro
dríguez para la construcción directa por 
el Ayuntamiento de Espiel (Córdoba) de 
un edificio destinado a una Escuela uni
taria con vivienda en El Vacar.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de 60.000 pe
setas. j

3 0 Que dicha subvención se* abone en I 
ios plczos y en las condiciones estableci- 1 
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 | 
(«Gaceta» del 17) v de 7 de febrero de 1936 I 
(«Gaceta» del 9). previas las oportunas 
visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior y exterior del edificio 
totalmente terminado y hayan sido teni
das en cuenta las observaciones formu
ladas por la Oficina Técnica. *

Lo digo a V L para.su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,' 15 de diciembre de 1952.

RÜIZ-GIMENEZ

rimo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria,. ¡

ORDEN de 15 de diciem bre de 1952 por la  
qu e  se  concede, en  princip io , subven ción  
a l  A y u n t a m ie n t o  d e  A g u i la r  d e R í o  
A lh a m a  (L o g r o ñ o ) p a r a  c o n s tr u ir  s e is  

v iv ie n d a s  e n  e l ca s co .

limo. Sr.: Visto ei expedente incoado 
per el Ayuntamiento de Aguilar de Rio 
Alhama (Logroño; solicitando subvención 
del Estado p* '̂« construir directamente 
un edificio destinado a ceis viviendas en 
el casco; y teniendo en cuenta que se 
lia' cumplido lo dispuesto en el Decreto 
de 29 de abril d* 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO fiel 12 de mayo), ya 
que el edificio motivo del presente es
pediente no se halla en construcción y 
que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente informado por L Oficina 
Técnica pata Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede sor aprobado

Este-Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.® Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Rodrigó Pcggio para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Aguilar de Río Alhema (Lo
groño) de un. edificio destinado a seis 
viviendas en el ca^co.

2.° Conceder, en principio,val citado. 
Ayuntamiento la subvención de 120.000 pe
setas-.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los--plazos y en las condiciones estableci
das en los bccretqs de 15 de junio de 1934 
{«Gaceta» del 17 > y de 7 de febrero de 1930 
(«Gaceta» del 9). previas t e  oportunas 
visitas de inspección' s remisión a este 
Departamento de l?as fotografías- (tamaño 
postal) del Interior y exterior fie] edificio 
totalmente terminado y hayan sido teni
das en cuenta las observaciones formu
ladas por la Oficina Técnica.

Lo digo a V L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios miarde a V. L muchos años,
Madrid, 15 de diciembre, de 1952. •

•RUÍZ-GIMENEZ'

Hiño. Sr Director general de Enseñanza
Primaria. .

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se concede, en principio sub
vención al Ayuntamiento de Los Tojos 
(Toledo) para construir una Escuela 
mixta, con vivienda, en El Tojo.
Tuno. Sr.: Visto el expediento Incoado 

por el Ayuntamiento dé Los Tojos (To
ledo solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a una Escuela mixta con vi
vienda en E2 T o jo ; y teniendo en cuenta 
que ee ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla én construc
ción y que el proyecto correspondiente 
ha sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, haciendo constar que puedo ser 
aorobado siempre que la clase esté orien
tada al Sur. o sea como en la Memoria 
se esoeciflca. aunque en los planos nado, 
se señala en este sentido,

•Este Ministerio, a propuesta de la Seo 
ción correspondiente, ha resuelto: 

l.o Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Alfonso de la Lastra 
Villa para la constricción directa por el 
Ayuntamiento de Los Tojo* (Toledo) de 
un edificio destinado a un?. Escuela mixta 
con vivienda en El Tojo.

2* Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de 60.000 pe
setas.

3.° Que ¿ficha subvención se abone en 
los -plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1926 
(«Gacetív» del 3), previas t e  oportunas
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visitas de inserción y remisión a este 
Departamento de bs to to la  fias (tamaño 
portúi> del interior y exterior cíe] edificio 
totalmente terminado y hayan sido teni
da 3, en cuenta las oboervacion^s formu
ladas por la Oñcina Tt'cnjaa.

Lo digo a V I í>:ím tu conocimiento 
v efectos.

Dio>< guárete a V I. muchos años. 
Madrid, 1¿ de diciembre de 1902.

RUIZ-Q1MENEZ

ütno Sr O i rector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se concede en principio subvención 
a l  Ayuntamiento de Collado 
de Contreras (Avila) para construir dos 
viviendas.

limo Sr.: Visto expediente incoado 
por el Ayuntamiento ele Collado do Con
iferas (Avila) .solicitando subvención c!»-l 
Estado para construir directamente un 
edUriio destinado a dos viviendas: y te
niendo f-n cuenta que se lia cumplido 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 1 BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del Y2 ce maye), ya que el edificio 
motivo del presente expediente no se ha
lla en ( orusirueción y que el proyecto co
rrespondiente ha sido favorablemente In
formado por la Oficina Técnica pnm 
Construcción de Escupías. hocicudo cons
tar que puede ser aprobado

Minu-terlo, *  propuesta de la 3eo 
ción cor veaponti ¡evite ha resuelto:

l.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto clon Francisco Javier Saeta 
(1? Quinto para la construcción directa 
por el Ayuntamiento de Collado de C011- 
frerfts (Ávila» cíe un edificio destinado a 
do'í viviendas.

2.,j Conceder, en principio, ni citado 
Ayuntamiento la subvención ae 40.000 pe- 
sehu.v.

2-0 Que cúchí\ subvención se abone en 
los pi«.-. ¿os y en las condiciones estableci
das en ios Decretos de lo de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17.) v de 7 cíe febrero de 1936 
(«Gaceta» de! 9). previas las oportunas 
visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de 1-as fotografías (tamaño 
postal) del in;erior y exterio. del edificio 
totalmente terminado y hayan sido teni
das en cuenta las observaciones formu
ladas por la Oficina Técnica.

Lo digo a V i. pora su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 19521

RUIZ- GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la totalidad 
d e la subvención que, en principio, 
fué concedida al Ayuntamiento de Bahabón
d e  Esgueva (Burgos) para construir 
dos unitarias.

Timo Sr.: Visto el expediente incoado 
por ei Ayuntamiento de Bahabón de Es* 
gunva (Burgos), solicitando el abono de la 
totalidad do la subvención de 20000 peso- 
tas que en principio y por Orden minis
terial de 20 de julio de 1948, le fué con
cedida para construir un edificio destina
do a dos unitaria* y teniendo en cuenta 
que se. acompaña certificado del Arqui
tecto Director de dichas obras, haciendo 
constar que se hallan terminadas; que 
s? han cumplido las condiciones y tra
mites prevenidos en los artículos 1*6 y 
tercero. .de los Decretos de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de 
febrero de 1938 («Gaceta» del 9>, respec
tivamente, y que fué temada rosón del

garto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e informado favorablemen
te por la intervención Delegada d?-- La Ad
ministración del E&üulo, •

Este Ministerio, a propuesta do la Sec
ción correspondiente, ha resuello abonar 
al Ayuntamiento do Badabón de Esgue* 
va (Burgos), y con cargo a la sección 10, 
primera, capitulo cuarto, artículo prime
ro, grupo segunoo, concepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos, la canti
dad de veinte mil pesetas, importe de la 
total!da de la subvención que, en prin
cipio, le fuá concedida pava construir un 
edificio destinado a dos unitarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos arios. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

RÜIZ-GI11ENEZ

limo Sr Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la segunda 

mitad de la subvención que, en prin
cipio fue concedida al Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Palmera (Va
lencia) para construir dos unitarias.

limo. 8r.: Visto el expediente Incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Palmera (Valencia) solicitan
do el abono de la segunda mitad de la 
subvención d? 80.000 que. en prin
cipio y por Orden iranMerial de 6 de fe
brero de 1950. le fué concedida para cons
truir un edificio destinado a dos Unita
rios, v teniendo en cuenta que se acom
paña certificado del Arquitecto Director 
de dichas obras, haciendo constar que se 
hallan terminadas; que se hon cumplido 
las condiciones y trámites prevenidos en 
los articules 18 v 3.<> de los Decretos de 
15 de ,Hiní0 de 1934 («Gaceta» del 17V y 
de 7 de febrero de 1938 («Gaceta» de! 9» 
respectivamente, y que fué tomada razón 
del gaati* por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos e informado favorablemen
te ¡xa' La Intervención Delegada de la 
Administración del Estado. 
v Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción correspondiente, ha resuelto:
Abonar al Ayuntamiento 'de Palmera 

(Valencia), y con cargo a la Sección dé
cima (primera), capitulo cuarto, artículo 
primero, gruño segundo, concepto prime
ro del vigente Presupuesto de gastas. ía 
cantidad de 40 000 pesetas. importe de la 
segunda mitad de la subvención que, en 
principio, le fué concedida para construir 
un edificio destinado a dos Escuelas uni
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

rimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la prime
ra mitad de la subvención que, en prin
cipio fué concedida al Ayuntamiento de 
Illueca (Zaragoza) para construir seis 
viviendas.

limo Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento do lllueca (Zarago
za). solicitando el abono de la primera 
mitad de la subvención de 120 000 pese
tas que, en principio y por Orden mlnlo
tería) de 9 de julio de 1950 le fué conté* 
dida para construir un edificio destinado 
a seis viviendas, v teniendo en cuenta que 
se acompaña certificado del Arquitecto Di
rector de dichas obras* haciendo constar 
que se hallan cubiertas; que se han cuxn-

piído ins condiciones y trámites preveni
dos en los artículos 16 y 3 v de los Decre
tos de 15 ele junio de 1934 («Gaveta» del 
i; - y de 7 de lebrero de 1930 («Gacew» 
del 9) respectivamente, y que fué torr-u- 
d;i ra?.6u del gasto por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos e informado fa
vorablemente por la Intervención Delega
da cíe la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción eorrspondienie, lia resuelto*

Abonar al A> untamiento de lllueca (Zft* 
ragozu. y con cargo a la Sección 10tt/:L}i, 
capítulo cuarto, artículo primero grupo 
segundo, concepto primero ti. vi vidente 
Preaipuesto de gastos, la cantidad cíe t »  
setas 60.000. iu\\>or.e de la primera mitad 
do líi subvención que. en principio, le fuá 
concedida para construir un edificio des
tinado «  seis viviendas 

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demáx efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 do diciembre de 1952*

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la prime
ra mitad de la subvención que en prin
cipio f u é concedida al Ayuntamiento de 
Pinilla del Campo (Soria) para con s
truir una Escuela mixta.

limo. Sr.: Visto el expediente Incoado 
por el Ayuntamiento de Pinllla del Cam
po (Soria), solicitando el abono de la pri
mera mitad de La subvención de 40 000 
pesetas que. en Orinduio v ñor Orden mi
nisterial de 7 de junio de 1951. le fué con
cedida Para construir un edificio destina
do a una Escuela mixta, y teniendo en 
cuenta que se acomoaña certificado del 
Arquitecto Director de dichas obras, lu 
ciendo constar que se hallan cubiertos: 
que se han cu molido las condiciones y 
trámites prevenidos en los articulo* 16 y 
tercero tic los Decretos de 15 de .junio de 
7934 ('/Gaceta» del 9) v de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9). respectivamen
te, v eme fué tomada razón del trasto por 
ia Sección de Contabilidad v Presupues
tos ft informado favorablemente por ta 
Intervención Delegada de la Administra
ción del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción .correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Pinllla del 
Gamoo (Soria), v con cargo a la Sec
ción 10.*/!:» cauíiulo cuarto, artículo pri
mero, ampo segundo, concepto primero 
del vigente Presupuesto de gastos, la can
tidad de 20 000 pesetas, importe de 1% pri
mera mitad de la subvención que. en 
principio, le fué concedía para construir 
un edificio destinado a una• Escuela mixta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dio* guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

pm Z-GIMKNEZ

timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por  
la que se dispone el abono de la total
idad de la subvención que en principio, 

fué concedida al Ayuntamiento de Aba
des (Segovia) para construir una vi
vienda.
Timo. Sr. : Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Abades (&ego- 
vía), solicitando el abono de la totalidad 
de la subvención de 2o 000 pesetas que, en 
principio y por Orden ministerial de 7 de 
abril de 196 i, le fué concedida para cons
truir un edificio destinado a una vivienda-*
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y teniendo en cuenta que se acompaña 
certificado del Arquitecto Director de di
chas obras, haciendo constar que se ha
llan terminadas; que se han cumplido las 
condiciones y trámites prevenidos en los 
artículos 16 y 3.° de los Decretos de 15 
dé junio de 1934 («Gaceta» del 171, y de 
7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), 
respectivamente; y que fué tomada razón 
del gasto por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos e informado favorable
mente por la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:
. Abonar ai Ayuntamiento de Abades (Se
govia), y con cargo a la Sección 10.a/l .a, 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto primero, del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de 20.000 
pesetas, importe de la totalidad de la sub
vención que, en princioio, le fué concedida 
para construir un edificio destinado a una 
vivienda. . '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

.Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la segun
da mitad de la subvención que,  e n  princ
ip io , fue concedida al Ayuntamiento de 
Sigueruelo (Segovia) para construir una 
Escuela unitaria.

Ilmo Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Avuntamiento de Sigueruelo (Se
govia) solicitando el abono de la segun
da mitad de la subvención de 40.000 pe
setas que, ent principio y por Orden mi
nisterial de 26 de mayo de 1950, 1* fué 
concedida para construir un .edificio des
tinado. a Escuela unitaria ; y teniendo 
en cuenta aue se acompaña certificado 
dc-1 Arquitecto Director de dichas obras, 
haciendo constar que s? hallan termina
das; que éc han cumplido las condicio
nes y trámites prevenidos en los artícu
los 16 y 3.° de los Decretos de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9). respecti
vamente, y que fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos •-e informado favorablemen
te por la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto abonar 
al Ayuntamiento de Sigueruelo (Segovia) 
y con .cargo a la Sección 10.;l/l .a, capítu
lo 4.°. artículo 1.°, grupo 2.°, concepto 1.°, 
d§i vigente presupuesto de gastos, la can
tidad de 20.000 pesetas, importe de la se
gunda mitad de la subvención que. en 
principio, le fué concedida, para construir 
un edificio destinado a una-Escuela uni
taria.

Lo digo a V I. pora su conocimiento 
y demás efectos.

Dios-guarde a v * I. • muchos años. 
■Madrid, 22 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1952 por 
da que se dispone el abono de la segun
da mitad de la subvención que, en prin
cipio, fue concedida al Ayuntamiento de 
Sauquillo de Obesas (Segovi a )  para 
construir una graduada con tres sec
ciones.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Sauquillo de Ca
bezas (Segovia), solicitando el abono d e , 
lá segunda mitad de la subvención de

120.000 pesetas que, en principio y por Or
den ministerial de 10 de septiembre de 
1951, le fué concedida para construir un 
edificio destinado a 'upa graduada (tres 
seccionen); y teniendo en cuenta que se 
acompaña certificado del Arquitecto Di

rector de dichas obras, haciendo cons
tar que se hallan terminadás; que se han 
cumplido las condiciones y trámites pre
venidos en los artículos 16 y tercero de 
los Decretos de 15 de junio do 1934 («Ga
ceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9). respectivamente, y que 
fué tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestas e in
formado favorablemente por la interven
ción General de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar ¿1 Ayuntamiento • de Sauquillo 
de Cabezas (Segovia), y con cargo a la 
Sección 10.a/1.a, capítulo cuarto, articulo 
primero, grupo segundo, concepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos, la can
tidad de 60.000 pesetas, importe de la se
gunda mitad de la subvención que, en 
principio, le fué concedida para construir 
un edificio destinado a uña, graduada 
(tres secciones).

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 'I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Director general dé Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la segu n
da mitad de la subvención que, en prin
cipio, fué concedida al Ayuntamiento de 
Alci ra (Valencia) para construir dos 
graduadas con ocho secciones en Huerto 
de Torremocha.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Alcira (Valen-^ 
cia), solicitando el abono de la segunda 
mitad de la subvención de 144.000 pese
tas que. en principio y por Orden mi
nisterial de 2 de julio de 1945, le fué con
cedida para, construir un edificio desti-* 
nado a dos graduadas, con ocho Seccio
nes, en Huerto de Torremocha; y tenien
do en cuenta que se * compaña certifica
do del Arquitecto Director de dichas ¡ 
obras, haciendo constar que se hallan 
terminadas; que se han cumplido las con
diciones y trámites prevenidos en los ar
tículos 16 y tercero de los Decretos de 
15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y 
de 7 ríe febrero de 1936 («Gaceta» del 9), 
respectivamente, y que fué tomada ra
zón del gasto por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos e inforinado fa
vorablemente por la Intervención General 
de la Administración del Estado,

. Este Ministerio, a propuesta, de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento ríe Alcira (Va
lencia), y con cargo a la Sección 10.a/l .a, 
capitulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto' primero, del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de sesenta 
v do* mil oesetas. importe de la segunda 
friitad de la ' subvención qué,' en princi
pio, le fué concedida para construir un 
edificio destinado a dos graduadas con 
ocho Secciones, en Huerto de Torre mo
cha. , \

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guaíde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de diciembre de 1952;

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr Director general de pnseftaria 

Pri¡maria> ; , J

ORDEN de 29 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la prime
ra mitad de la subvención que, en prin
cipio, fué concedida al Ayuntamiento de 
Erla (Zaragoza) para construir cuatro 
Escuelas unitarias.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Erla. (Zaragoza) 
solicitando el abono de la primera mitad 
de la subvención de 160.000 pesetas que, 
en principio y por Orden ministerial d-c 
8 de junio de 1951, le fué concedida para 
construir un edificio d estinado R cuatro 
unitarias; y teniendo en cuenta que se 
acompaña certificado del Arquitecto Di
rector de dichas obras, haciendo cons
tar que fé hallan cubiertas; que se han 
cumplido las condiciones y trámites pre
venidos en les artículos 16 y tercero de 
los Decretos de 15 de junio de 1934 («Ga
ceta» del 17) v de 7 de febréro de 1936 
(«Gaceta», del 9), respectivamente, y que 
fué tomada, razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y presupuestos e 
informado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del 
Estado, \ , •

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Abonar al Ayuntamiento de Erla (Za
ragoza), y con cargo a la Sección 10.a /1.*, 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto primero, del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de ochen
ta mil pesetas, importe de la primera ^li
tad de la subvención que, en principio, le 
fué concedida para construir un edificio 
destinado a cuatro Escuelas unitarias.

Lo digo a V L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la tota
lidad de la subvención que, en principio, 
fué concedida a la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz para construir dos 
unitarias en carretera Vico de Facin as, 
Ayuntamiento de Tarifa.
Ilmo Sr.: Visto expediente incoado 

por la Excma, Diputación Provincial de 
Cádiz solicitando el abono de la totali
dad de la subvención de 80,000 p3setas 
que. en principio y por Orden ministe
rial* de 28 de julio de 1950, le fué con
cedida para construir un edificio des
tinado a dos unitarias en carretera. Vico 
de Faeinas, Ayuntamiento de Tarifa; y 
teniendo en cuenta que se acompaña 
certificado del Arquitecto Director de di
chas obras, haciendo constar que §e ha
llan terminadas; que se han cumplido 
las condicionés y trámites prevenidos en 
los artículos 16 y tercero de los Decre
tos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 
17) y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» 
dei 9) respectivamente, y que fué toma
da razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos e informado 
favorablemente por la Intervención Ge
neral, de la Administración del Estado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, lia resuelto: 

Abonar e  la Excma. Diputación Pro
vincial de Cádiz, y con cargo a la Sec
ción 10.a/l .ft, capitulo cuarto, artículo pri
mero, grupo sfigundo, concepto primero, 
dél vigente presupuesto de gastos, la can
tidad de 80.000 pesetas, importe de la to
talidad de la subvención que, en princi
pio. le fué concedida para construir, un 
edificio destinado a dos unitaria, en 
carretera Vico de Faeinas. Ayuntamien
to de Tarifa,
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Lx> digo U V T. pgfá.stí conocimiento 
y demás efectos, 

filos guarde a V. t  muchos años. 
Madrid. 29 de diciembre de 1952.

RÍJIZ-GIMENÉZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaría.

ORDEN d e  29 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la tota
lidad de la subvención que, en principio. 
f ué concedida a la Excma. Diputación 
Provincial de C ádiz para construir dos 
unitarias en Conil de la Frontera.

limo. Sr.: Visto el exPediente incoado 
por la Exciha. Diputación Provincial de 
Cádiz solicitando el abono de la totali
dad de la subvención de 80.000 pesetas 
que, en principio y por Orden ministerial 
oe H dé septiembre de 1950. le fué con
cedida para construir un edificio destino- 
dó a dos**lmitarias en Conil de la Fron
tera; y teniendo en cuenta que se acom
paña certificado del Arquitecto Director 
ce dicho:? obras, haciendo constar qué sé 
hallan terminadas; que se han cumplido 
'las condiciones y trámites pirévénidós 
cu io.s> artículos 16 y tercero de 10S De
cretos dé 15 de junio dé 1934 («Gacéta» 
cíe] 17) y d? 7 de febrero de 1936 («Gácé- 
íart del 9), respectivamente, y que fué 
tomad razón ael gasto por la Sección 
do Contabilidad y Presupuestos e infor
mado favorablemente por la intervención 
General de la Administración del Estado, 

Éste Ministerio, a propuesta de la s^c- 
cióh coi respondiente, h  ̂ resuelto:

Abonar a la Excma. Diputación Provin
cial de Cádiz, y con cargo a la Sec
ción 10.”/1.a. capitulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto primero, 
del vigente presupuesto d¿ gastes la can
tidad de 80.000 pesetas, importe de la to
talidad de lá subvención qjié, én prihcl- 1 
pío, \fx fué concedida para construir Ufi 
edificio destinado a dos unitarias, en Go- 
nii dé la Frontera.

Ló digo a V I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchós años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1952.

RÜIZ-GIMENEZ .

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la tota
lidad de la subvención que, en principio, 
fué concedida al Ayuntamiento de Ye
bra de Basa (Huesca) para construir 
dos Escuelas unitarias .

limo Sr.: Visto el expediente incoado- 
por el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Yebra de Basa (Muesca), soli
citando el abono de ia totalidad de la sub
vención de W.000 pesetas que, en princi
pio y por Orden ministerial de 20 de fe
brero de 1952, le fué concedida para cons
truir lin edificio destinado o dos Escue
las unitarias; y teniendo en cuenta que 
s* acompaña certificado dél Arquitecto 

* Directot de dichas obras, haciendo cóns- 
. tru qüe se hallan terminadas; que sP han 
cumplido las condiciones y trámites pre
venidos en los artículos 10 y tercero de 
]fv, Decretos de 15 de jutilo de 1934 («Ga
ceta» deM7) y de 7 de febrero de 1936 
««Gaceta» del 9), respectivamente, y quo 
fué tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos e 
informado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio. á propuesta de la Sec
ción nenespor cíente, ha resuelto:

Abonar al A juntamiento de Yebra de 
Basa (Huesca), y con cargo a la Sec

ción lD.Vl.a, capituló cuarto, articulo pri
mero, grupo segundo, concepto primero, 
del vigentp presupuesto de gastos, la cán- 
tidac^ de 80.000 péseías, importe de la 
totakdad de la subvención que, en prin
cipio le fué concedida pára construir 
un edificio destinado a- dos Escuelas uní- 
ta rias.

Ló digo á V I. p3íá su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1952.

EÜ1Z-GIMBNEZ

limo. Sr Director gañera! de Enseñanza 
íJ n  n ia .~ ia .

ORDEN de 29 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la tota
lidad de la subvención que, en principió, 
fué concedida a la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz para construir dos 
unitarias en El Colorado, Ayuntamiento 
de Conil de la Frontera (Cádiz).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Excma. Diputación Provincial de 
Cádiz solicitando el abono de la totali
dad de la subvención de 80,000 pesetas 
que, en‘ principio y por Orden ministe
rial dé .8 dé septiembre de 1950. U fué 
concedida para construir un edificio dcŝ  
tinado t dos unitarias, en El Colorado, 
Avuhtámiento de Conil de la Frontera 
(Cádiz); y teniendo en cuenta qüe fte 
acompaña certificado del Arquitecto Di
rector de dichas obras, haciendo constar, 
que se hallan terminadas; que se han 
cumplido las condiciones y trámites pre
venidos en los artículos 16 y tercero de 
los Decretos de lo dé junio dé 1934 («Ga
ceta» del 17) y dé 7 de febrero dé 1936 
T«Gaceta» dél 9), respectivamente, y que 
fué tomada razón del gasto por la sec
ción de Contabilidad V Presupuestos e in
formado faorableménte por la Interven
ción General dé la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar á la Excma. Diputación Pro
vincial de Cádiz y con cargo a la Séc* 
ción KW l.«. capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundó, concepto primero, 
dél vigente presupuestó de gastos. ía can
tidad de 80.000 pesetas, importé de la to
talidad de la subvención que, en principio, 
íe fué concedida para construir un edificio 
destinado a dos unitarias en El Colorado, 
Ayuntamiento de conil de la Frontera 
(Cádiz).

Lo digo a V i. pora su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. í, muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1952.

RÜIZ-GIMÉNEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone e l abono de la segun
da mitad de la subvención que. en prin
cipio fué concedida al Avuntamiento de 
Aranda de Duero (Burgos) para cons
truir doce viviendas, entre otras.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Aranda de Duero (Burgos), 
solicitando el abono de h  segunda mi
tad de la subvención de 240.000 peseta* 
que, en principio y ñor Orden ministerial 
de 6 de febrero de 1950. le fué concedida 
para construir un edificio destinado a 
doce viviendas, entre otras; y teniendo 
peí cuenta que se acompaña certificado 
del Arquitecto Director de dichas obras, 
haciendo constar que se hallan termina
das; que se han cumplido las condicio
nes y trámites prevenidos Vn los artícu
los 16 y terceto dé los Decretos ¿e 1’5 de

| jimio ñ? ‘ 1934 («Gáceta» del 17) y d '
! 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9.
I respectivamente, y que fue tornada razón

del gasto por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos e informado favorable- 

„ mente por la Intervención General ae la 
Administración del Estado,

Est* Ministerio, á propuesta do la 
sección correspondiente, ha resuelto : 

Abonar al Ayuntamiento de Aranda 
de Duero (Burgos >, y con cargo a lá Sec
ción l(b/l.n, capitulo cuarto, artículo pri
mero. grupo segundo, concepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos, la can
tidad de 120.000 pesetas, importe dé la 
segunda mitad de la subvención que, en 
principió, le fué concedida para construir 
un edificio destinado a doce viviendas, 
entrP oirás.

Ló digo a V i. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1952.

RÜIZ-GlMENÉZ

limo, Sr Director genqral de ÉhseáahZa 
Primaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la pr i
mera mitad de la subvención que, en 
principio fué concedida al Ayunta
miento de Méntrlda (Toledo) para 
construir seis viviendas.

limo. s r . : Visto el expedienté iriccado 
por el Ayuntamiento de Méntridá (To
ledo), solicitando el abono de la primera 
mitad de la subvención de 120 000 pesétas 
que, en principio y por Orden ministerial 
de 19 de junio de 1952, lé fué concedida 
para construir un edificio destinado a 
seis viviendas; v teniendo en cuenta que 
se acomfmña certificado do] Arquitecto 
Director de dichas obras, haciendo cons
tar que so hallan cubiertas; que se han 
cumplido las condiciones y tramites pre
venidos en los artículos 10 v 3.° de los 
Decreto? dé lo de junio de 1934 («Gace
ta» del 17) v de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» dei 9>, respectivamente; y que 
fué tomada ra2ón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos e in  ̂
formado favorablemente por la interven* 
ción General de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción eórresnondienté, ha resuelto;

Abohar al Ayuntamiento de Méntridá 
(Toledo), y con cargo a lá Sección dé
cima-primera, capítulo cuarto, articulo 
primero, grupo segundo, concepto primero. * 
del vigente presupuestó de gastos, la can
tidad de 60.000 pesetas, importe de la 
primera mitad de la subvención que, en 
principio, le fué concedida para construir 
un edificio destinado a seis viviendas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarda a V. I. muchós años. . 
Madrid, 29 de diciembre de’ 1952.

RUIZ-GtMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

  - —  • - ¡

ORDEN de 29 de diciembre de 1952 por 
la que se dispone el abono de la segun
da mitad de la subvención que. en prin
cipio fué concedida al Ayuntamiento 
de Teulada (Alicante)  para construir 
seis unitarias.

limo. Sr.: Vistó el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Tediada (Alicante); solicitando él 
abono de la segunda mitad de la «ubvén- 
ciófc de 240.000 pesetas que, en principio 
v por Orden ministerial de 15 de enero 
de 1951. le fué concedida para construir 
un edificio destinado a seis unitarias; y 
teniendo eh cuenta que se acompaña óer-
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tificado del Arquitecto D irector de dichas 
obras. haciénde cdhstar que se hallan tei‘- . 
minadas; que se han cumplido íag coñdi- ! 
ciories y trámites prevenidas 0n loa ar- : 
tícuios 16 y tercero dé lós Decretos dé 13 
Gé junio de Í934 («Gaceta» del 171 v de 3 
cié febrero de 1936 («Gaceta» dél 9), res
pectivamente, v Que fué tomada razón 
dél fasto por la sección do Contabilidad 
y Presupuestos c informado favorable* 
mentó por ia Intervención General de la 
Administración del Estado,

Éste Ministerio, a propuesta de ía See» 
cíón correspondiente, ha resuelto? 1 

Abonar ¿1 Ayuntamiento dé Téuladá 
(Alicante), y con cargo a la Sección dé- 
cimá-prhtiera, , capítulo cuarto, articulo 
primero, grupo segundo, concepto prime* 
ró, del vigente presupuesto de gastos, la 
cantidad de 120.000 pesetas, importe de 
la segunda mitad de .la subvención que, 
cii principio.,le fué concedida para cons
truir un edificio destinado a seis uni
tarias.

Lo digo a .V  I. para su conocimiento 
v demás efectos.
‘ Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid, 29 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general dé Enseñanza 
Primaria.

O R D E N  d e  9  d e  e n e ro  d e  1 9 5 3  p o r  la  
que se dispone quede en suspenso la 
aplicación de la Orden de 31 de octu
bre de 1952 en la que se dictaban nor
mas a los Pagadores central y provinciales

  del Departamento.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo es* 
lablecído ph *1 artículo séptimo de la Ley 
de 5 de noviembre de 1940,

Éste Ministerio ha dispuesto oue mien
tras se cumplen los trámites establecidos 
en dicho precepto legal, quede en sus
penso lo aplicación dp la Orden de 31 de 
octubre de 1962 oor la que sé dictan nor
mas a los Pagadores central y provincia
les del Departamento.

Lo digo a V. j. para su/ conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. t. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENÉ2

limo. Sr. Subsecretario de este. Minis
terio. . .

 MINISTERIODE TRABAJO
ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 

la que se aprueba la Caja de Previsión 
laboral «Prege». ,

limo. S r.: Visto el Estatuto dé la Caja 
de Previsión Laboral «Prege», por el cual 
son mejorados a favor de los produc
tores que trabajan al servicio de las Em
presas encuadradas en dicha Institución 
los beneficios qué otorga él Montepío Na
cional de Agua, Gas y Electricidad; vista 
la propuesta elevada al efecto por el 
Servicio de Mutualidades Laborales, y de 
Conformidad con lo dispuesto en las Or
denes ministeriales de 15 de junio de 1948 
V 23 do mayo de 1949,

Este Ministerio, en uso de sus faculta- 
desdes, ha tenido a bien disponer? .

Artículo primero.*~Se aprueba el Esta
tuto de la Caja de Previsión Laboral# 
«Prege», en la cual quedará integrada 
con su activo y pasivo k  antigua «Caja 
de Pensiones y Retiros ele Empleados ae 
pos y Electricidad», disponiéndose su 
inscripción y registro eii la forma que 
determinan la Ley de 6 de diciembre de 
1941 y el Decreto de 26 de mayo de 1943.

De conformidad con lo establecido por 
él Decreto de 25 de mayo de 1951, esta

Institución  queda encuadrada en la  Organización M utualista  Laboral.
Articuló segundo.—Queda facultado el 

Servicio >  Mutualidades Laborales pira 
dictar las normas complementarias que 
sean precisas Como consecuencia de cuan
to disponen ios artículos cuarto, quinto y 
Sefctó de U Orden de 23 de mayo de 1949.

Lo que se comunica a V. I, para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde n V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

GIRON DÉ VÉLASCÓ

limo. Sr. Director general de Previsión, 
Jefe del Servició de Mutualidades La
bórales.

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que se aprueba el Estatuto de la 
caja de Previsión laboral de la com
pañía Española Ericson, S. A.

Hmo. Sr : Visto el Estatuto de la Cala 
de Previsión Laboral.de la Compañía Es
pañola Ericsson, S. A., por él cual son 
mejorados-en favor de lós productores 
que trabajan al servicio de dicha Empre
sa Siderométalúrgica: vista la» propuesta 
elevada al efecto por el Servicio de Mu
tualidades Laborales, y de conformidad 
con lo dispuesto en las Ordenes ministe* 
ríales de 15 de junio de 1948 y 23 de 
mavo dé 1940,

Este Ministerio, en uso de sus faculta- 
des. ha tenido a bien disponer: •

Articulo primero. Se aprueba el Esta
tuto de- la Caja dé Previsión Laboral de 
la Compañía Española Ericson, S. A., en 
la cual quedará integrado con su activo 
y pasivo el antiguo «Montepío de Produc
tores de la Compañía Española Érics- 

j son. S. A.», disponiéndose su inscripción 
¿ y registró en ia forma que determinan 

la Ley de 6 de diciembre de 1941 y él 
Decreto dé 28 de mayo dé 1943.

De conformidad con lo establecido por 
el Decreto de 25 de mavo de 1951, esta 
Institución queda encuadrada en la Or
ganización Mutu&lis&a Laboral 

Artículo segundo. Queda facultado él 
servicio de Mutualidades Laborales para 
dictar las hormas complementarías que 
sean precisas como consecuencia de cuan
to disponen los artículos cuarto, quinto 
y sexto de la Orden ministerial de 23 de 
mayo de 1949.

Lo que se comunica a V. I. ¿ara su 
conocimiento y eíeétos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.

GIRON DE .VELASCO

limo. Sr Director general de Previsión, 
Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales.

ORDEN de 2 de enero de 1953 por la 
que se concede a don Justo de Diego 
Lozano la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de Plata, de 
segunda clase.

limo. Sr : Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Oviedo sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a favor de don Justo 
de Diego y Lozano; y .

Resultando que la Sociedad de Perro* 
carriles Vasco Asturiano, así como el per
sonal de lá misma, solicitaron la conce
sión de la referida recompensa a favor 
de don Justo de Diego Lozano. Jefe de 
explotación, jubilado, ae la citada Empre
sa. alegando para ello que el mencionado 
señor, ingresado como modesto profesio
nal, logró alcanzar el puesto de referen
cia en el transcurso de más de cuarenta 
y seis años de servicios, durante los cua
les demostró una constancia laboral ejem
plar, siendo ejemplo y modelo de Jefes 
y compañeros, al igual que un fiel ser-

v id o r  d e  lo s  in te re se s  d e  la  Compañía y 
i tío la economía nacional étí los momentos 

difíciles por que atravesó la zona astu
riana ;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la ' Delegación Provincial dé 
rábajo de Oviedo, a fin de dar cumpli
miento a Id prevenido en la orden de 
12 de mayo de 1943, informó favorable
mente la petición deducida;

Considerando que los hechos somera
mente expuestos han quedado íntegra
mente comprobados en el expediente ins
truido ai efecto, por 10 que procede ac
ceder áí Otorgamiento dé la Medalla so
licitada, ya que aquéllos encajan- éü los 
apartados g) y j) dél artículo noveno del 
Reglamento de 25 de abril de 1942, dic
tado para ejecución y desarrollo dél De
creto de 14 do marzo anterior;

Vistas las citadas disposiciones,
Éste Ministerio, a propuesta, de la Sec

ción Central de Delegaciones de Tra
bajo, y de conformidad con el dictamep 
de la mencionada Junta Consultiva, ha 
acordado conceder a don Justo cío Diego 
Lozano la Medalla «Al Mérito én él Tra
bajo». en su categoría de Plata, de segun
da clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1953.—Pór dele

gación, Francisco üuiz-Jarábo.

lim a Sr. Subsecretario de este Departa
mento

ORDEN de 2 de enero de 1953 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de Plata, de 
segunda clase, a don Felipe Bueno 
Bueno

limo. S r.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra~ 
bajo de Madrid, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajó a don Felipe Bueno
Bueno; y

Resultando que la Junta de Secretarios 
dé los Sindicatos Provinciales de la 
O. N. S. de Madrid, solicitó de este De
partamento ministerial la concesión de la 
Medalla del Trabajo a favor de dicho se 
ñor, en consideración a sus dotes de labo
riosidad ejemplar, puestas de manifiesto 
en prolongados años de servicios presta
dos por cuenta ajena, en los que merced 
a su gestión se consiguieron numerosas 
mejoras sociales en favor de tos trabaja
dores pertenecientes a la empresa, y d¿> 
modo especial por la ejemplar labor des
arrollada en la Organización Sindical ar 
impulsar con notable éxito loe servicios 
de colocación;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajó de Madrid, dió cumplimiento 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente k  pe
tición deducida;

Considerando que lós hechos expuestos 
en favor del señor Bueno fundamentan la 
concesión de la expresada' recompensa 
por encontrarse previstos en distintos 
apartados del artículo noveno del Regla
mento de 25 de abril de 1942, dictado "  
para desarrollar el Decreto de -14 de mar
zo del mismo a ñ o ;

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con el 

informe de la mencionada Junta Con
sultiva, v a propuesta de la Sección Cen
tral dr? Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Felipe Bueno Bueno 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en . 
su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M3<irfd. 2 de enero dé 1953.-—Por dele

gación, Francisco Rüiz-J&rabo.

| limo. J5r. Subsecretario de este Depar- 
I tamento.



478 23 en ero  1953 B. O. del E.- Núm.2 3

ORDEN de 19 de enero de 2953 por la 
que se convoca concurso para cubrir 
ocho plazas de Magistrados de Trabajo.

limo. Si\: De conformidad con lo pre
venido en el artículo séptimo de la Ley 
orgánica de la Magistratura de Trabajo, 
y segundo de la de 22 de diciembre del 
año 1949,

Este Ministerio ha acordado sacar a 
concurso ocho plazas de Magistrados para 
cubrir las vacantes existentes en otras 
tantas Magistraturas. Dicho concurso ten-' 
drá lugar entre funcionarios de las Ca
rreras Judicial y Fiscal, pertenecientes a 
las categorías de Jueces y Abogados Fis
cales de ascenso o término que hayan 
prestado cinco años de servicios efecti
vos en sus carreras de origen.

El plazo para concursar será el de diez 
días nábiles, a partir de la publicación 
de esta Orden, debiendo dirigirse las ins
tancias por conducto de la Dirección Ge
neral de Jurisdicción del Trabajo. Los so
licitantes que residan en Canarios o te
rritorios de Africa podrán formular su 
solicitud telegráficamente.

Las condiciones de aptitud de los soli
citantes serán apreciadas libremente por 
este Ministerio, sin perjuicio d  ̂ tenerse 
en cunta para la provisión de dichas va
cantes lo establecido en los Decretos de 
25 de agosto de 1939, 26 de mayo de 1946 
y Orden de este Ministerio de 28 de sep
tiembre del propio año.

Contra la resolución ministerial en que 
se acuerden los nombramientos no se dará 
recurso alguno.

Lo que digo a V. I. para su'conoci
miento' y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1953.—Por de

legación. Francisco Ruiz-Jarabo. *

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de enero de 1953 conjun
ta de ambos Departamentos por la que 
se dispone la división del territorio na
cional en comarcas resineras, y se dan 
normas para la expedición del certifi
cado de industrial resinero.

limos. Sres.r El Decreto de la Presi
dencia dei (Gobierno de fecha 18 de oc
tubre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 de octubre de 1952), por 
el que se dictan normas para la pro
ducción. industria y comercio de los pro
ductos' resinosos, encomienda a estos Mi
nisterios la misión de dividir- el terri
torio nacional en Comarcas resineras, 
teniendo en cuenta la producción de los 
montes resinables, la capacidad de las 
fábricas destiladoras y las condiciones 
económicas de los transportes.

Por la presente Orden se fijan las Co
marcas resineras, en cuya delimitación 
se ha tenido en cuenta el espíritu del 
citado Decreto, orientado hacia la con
secución de la máxima economía en los 
transportes de los productos resinosos, 
compatible con una extensión tal de las 
Comarcas que asegure un mínimo de 
concurrencia’ de destilerías en las subas
tas de los montes de utilidad pública y 
que la, capacidad de producción de di
chas fábricas guárde upa relación, sen
siblemente semejante, con la cantidad 
total de mieras de cada comarca.

Por otra, parte, es preciso dictar nor
mas de tramitación para las autoriza
ciones a que hace referencia el artículo, 
quinto del citado Decreto! así como para* 
la obtención dei documento previsto en 
su artículo décimo.

Por lo expuesto, estos Ministerios de

Industria y Agricultura han tenido a bien 
disponer:

P rim ero .— Para todos los efectos indi
cados en el Decreto de la, Presidencia 
del Gobiemo de 18 de octubre de 1952. 
Cl ten* torio nacional se considerará di
vidido en las siguientes Comarcas resi
neras:

Primara Comarca: Comprenderá los 
montes resinadles de las provincias de 
Lugo. Coruña, Orense y Pontevedra.

Segunda Comarca: Comprenderá los 
montes resinables de las provincias de 
León, Valladolid y la parte de la provin
cia de Avila constituida por la zona de 
Arévalo.

TKrcera Comarca: Comprenderá los 
montes resinables de la provincia de 
Burgo* y parte Nordeste de la provincia 
de Segovia, formada por los montes de 
Villa verde de Monte jo, Valdevacas de 
Montejo y El Moral.

Cuarta Comarca: Comprenderá los
montes resinadles de la provincia de 
Soria..

Quinta Comarca: Comprenderá los
montes resinables del resto de la provin
cia de Segovia no incluidos en la Co
marca Tercera.

Sexta Comarca: Comprenderá los mon
tes resinables de las provincias de Ma
drid, Cáceres, Salamanca y resto de la 
provincia tío Avila no comprendida en 
la Comarca Segunda..

Séptima Comarca: Comprenderá los 
.montes resinables de las provincias de 
Guadalajara. Zaragoza y Teruel. 
v Octava. Comarca: Comprenderá los

montes resinables de la provincia de 
Cuenca

Noveña Comarca: Comprenderá los
montes resinables de las provincias de 
Albacete, Jaén, Murcia, Granada y Má
laga.

S eg u n d o .— Salvo en los casos de fuerza 
mayor, tale* como incendios, inutiliza
ción de fábricas,, inundaciones, etc., que 
imposibiliten el. transporte de mieras o 
su destilación lás de cada Comarca se 
destilarán precisamente en las fábricas 
que las adquirieron* Cuando se produzca 
alguno de los casos de fuerzo mayor : 
que antes se lince referencia, el indusr 
trial resinero presentará la solicitud de 
autorización para destilar las mieras en 
fábrica distinta, en el Distrito Forestal 

» de la provincia donde radique la fábrica, 
debiendo, en primer término, proponer 
solución al problema dentro de la misma 
Comarca resinera, si esto es factible.

El Distrito Forestal, en el plazo de 
¡ cinco dias, remitirá el expediente, juntad 

mente con su propuesta, a la .Delegación 
de Industria, y ésta,'en un plazo igual, 
autorizará la petición si existe acuerdo 
entre los dos* Organtfmos provinciales ci- 
tad°s. . . ,. • .

En caso de no existir acuerdo en la re
solución o  si se tratara 'de destilar las 
mieras en fábrica emplazada en provin
cia distinta a la de la destilería que las 
adquirió, dichos Organismos provinciales 
elevarán la petición, con su informe co
rrespondiente, dentro del plazo de diez 
días,' a sus respectivas Direcciones Ge
nerales, a fin dé que por las mismas se 
proceda a la resolución correspondiente.

Cuando el propietario de un monte 
particular disponga de fábrica propia 
emplazada en la misma Comarca resine
ra del monte, podrá destilar en ella sus 
mieras, sin más trámite que el de po
nerlo en conocimiento de la Delegación 
de Industria y del Distrito Forestal de 
la provincia correspondiente a la situa
ción geográfica de la fábrica, mediante 
la oportuna comunicación escrita.

Si el monte y la fábrica se encontrasen 
emplazados en Comarcas resineras dis
tintas, la autorización de destilación en 
la fábrica propia deberá solicitarse ?  
tramitarse en forma idéntica a la indi* 

i cada anteriormente para las peticiones 
j ,-de destilación en fábrica distinta a la que 

adquiriese las mieras, 
l Tercero.—Para que los industriales re

sineros puedan concurrir a las subastas 
de mieras de los montes de utilidad pú
blica o' contratar con los propietarios de 
montes particulares, deberán proveerse 
del documento que les faculte para ello, 
que ee denominará «Certificado de In
dustrial Resinero» y que deberá solici
tarse de la Delegación de Industria, 
acompañando a la instancia los siguien
tes documentos:

a) El recibo corriente de la contribu
ción industrial, acreditativo de la condi
ción de industria destiladora de mieras.

,b) Documento acreditativo del dere
cho de propiedad sobre la fábrica, con 
indicación precisa del emplazamiento dé 
la misma.

c| Autorización do funcionamiento, ex
pedida por el Organismo provincial co
rrespondiente.

Este certificado habrá de solicitarse v  
obtenerse para cada una de las fábricas 
propiedad de la misma empresa indus- 
triíil.

La Delegación Provincial de Industria 
remitirá el expediente al Distrito Fores- 

. tal, diligenciando el Certificado de In
dustrial Resinero en la parte que le afec
te. Por el Distrito Forestal, una vez ex
tendida la diligencia correspondiente, si 
procede, entregará dicho Certificado 
m industrial peticionario.

El Certificado de Industrial Resinero 
deberá ser visado anualmente por el Dis
trito Forestal y con anterioridad al prin
cipio de la campaña resinera.

C u arto .— I,os cambios de dueño ó  do 
empresario do una fábrica o de razón 
social de una empresa, una vez aütori*- 
zados por el Organismo provincial co- 

. rrespondiente, deberán ser comunicados
■ al otro Organismo provincial que no haya 

intervenido en la autorización, procedién- 
dose a la anulación del Certificado de 
Industrial Resinero correspondiente y a 
la expedición del nuevo’ documento.

Q u in t o .— Los industriales resineros que
dan obligado^ a comunicar al final de 
cada campaña, a la Delegación de In
dustria y al Distrito forestal do su pro
vincia. ei númsro de pinos resinados, la 
cantidad de mieras destiladas en 1& cam
paña y las cantidades y calidades de co
lofonia y aguarrás obtenidas en la. des-

■ tilación.
S e xto .—Por las Direcciones Generales 

da Industria y de Monte* se dictarán las 
instrucciones oportunas para el mejor 
cumplimiento de lo que se dispone por 
la nreseñte Orden.

Dios*guarde a VV. II. muchos años.
Madrid; 16 de enero de 1953.
PLANELL CAVESTANY

limos Sres. Directores generales de In
dustria y de Montes, Caza y Pesca
Fluvial. . .

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 9 de enero de 1953 por la 
que se convocan los Premios Nacionales 
de Periodismo «Francisco Franco» y- 
«José Antonio Primo de Rivera» para 
el año 1953.

limos. Sres.: De acuerdo cón lo  pre; 
ceptuafdo en el articulo séptimo de la Or
den de .1 de octubre de 1938 creando los 
Premios Nacionales dp Periodismo «Fran
cisco FrancQ» y «José Antonio Primo de 
Rivera», destinados a, enaltecer y recom
pensar los trabajos periodísticos, con el 
fin de estimular a los profesionales de la 
Prensa para el mejor cumplimiento de su 
misión educadora.,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner^
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Primero. Se convocan los Premios Na
cionales de Periodismo «Francisco Fran
co» y «José Antonio Primo de Rivera» 
para el dúo 1953.

Segundo Los trabajos que concurran «1 
Premio Nocional de Períodísino «Francis
co Franco» constituirán la labor perio
dística firmada de cada concursante, den
tro del plazo señalado en ei apartado 
cuarto de la presente Orden.

Tercero. ló s  trabajos que s? presenten 
al Premio Nacional de Periodismo «Jové 
Antonio Primo de Rivera» consumirán la 
labor periodiquea que, sin firmar haya 
realizado eaciu con c a ía n te  en el misino 
plazo que determina el referido apartado 
cuarto.

Para aspirar n cualquiera de ambas 
Premios será preci.ro que ios originales 
correspondientes hayan sido publicados c-n 
idioma español y en diarios o revistas 

España o países de habla española, 
dentro del plazo comprendido entre el 
1 de febrero y el 31 de octubre de 1953.

Quinto. El plazo de admisión de ar
ticulo? finalizará a las veinticuatro ho
ras del día 10 do noviembre d,« 1953, de
biendo cursarse para su tramitación co- 
rresponrlienix* a. la Sección de Asuntos 
Generales de la Dirección General de 
Prensa.

Sexto l¿\ cuantía de cada uno de los 
Premios Nacionales de Periodismo será 
de veinticinco mil pesetas, considerándo
se indivisibles.

Séptimo La concesión de ios Premios 
Nacionales de Periodismo «FiuneUco Frr,ív 
cü» y «José Antonio Primo de Rivera» 
deberá hacerse untos del 6 de entro de 
1954, pudiendo quedar desiertos.

Octavo. FJ Jurado calificador de los 
Premios Nacíouules de Periodismo, objeto 
de esta Orden, estará constituido Por los 
^gruientes señores:

Bxermo, Sr Director general de Prensa, 
como Presidente; los Directores de los 
periódicos diarios de Madrid, pudiendo ser 
sustituidos por los Subdirectores en caso 
de imposibilidad de asistencia; clon Clau
dio Colomer Marqués, don Manuel Blanco 
Tobio y el Jeír de la Sección de Asuntos 
Generales de La Dirección General de 
Prensa en función de Secretario.

lx) que digo a VV. I I  para su conoci
miento y efectos. \

Dios guarde a W .  II. muchos añós. 
Madrid, 9 de enero de 1953.

A H IAS-SALG AD O

limo* Srefl. Subsecretario de esto Minis
terio y Director gene m i de . Prensa.

ORDEN de 16 de enero de 1963 resolu
toria del concurso-oposición del gru
po A) de los comprendidos en la Or
den ministerial de 12 de. julio de 1952.

Bino. Sr.t Vista la propuesta del Tri
bunal nombrado para calificar los ejer
cicios del concurso-oposición a plazas de 
Jefes de Administración de primera clase, 
con .ascenso la Escala Técnica del 
Cuerno General Administrativo dé este 
Ministerio, convocadas por Orden del 12 
de julio de 1952, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo lo de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951; v 

Resultando que. el mencionado Tribu
nal inició su actuación en fecha 24 de 
noviembre pasado, terminando la misma 
el 13 del presente mes de enero, y  ha
biendo elevado su Presidente la corres
pondiente propuesta sobre designación de 
ios opositores, aprobadas, por orden d*> las 
calificaciones obtenidas que comprende a 
los siguientes; 1, don Juan Beneyto Pé* 
rez, cqú 84.3Ü puntos; 2, don Antonio 
Serna Riñár. con 73,30 puntes; 3, don Pe
dro-, Miguel Gonzáiez-Quijano y González 
de la Peña, con 67 puntos; 4, don Clau
dio Mirahes de Imperial y Gómez, con 
57.00 puntos: 5, don Manuel Garcia-Du- 
rán y Parages con 55,00 puntos; 6, don 
José Luis Garría Rubio, con 04.20 puntos; 
7. don Santiago Jaraíz Pérez-Fariñjis, con 
49 puntos; 0, don Lucas Cabrera Rovilia, 
oon 40,00 puntos; 9. don Manuel Ledesma

Adán, con 45,40 puntos; 10, don José Va- 
lenzuela Layna. con 43,90 puntos, 11, don 
Luis Trujeda lacera, con 43,50 puntos; 
12, don Alfredo Mam paso Bueno con 43,2c 
puntos; 13, doti Eduardo Toledo del Cus- ■ 
tillo, con 37,40 puntos; 14, don Rosendo 
Bové Perales, con 31.50 puntos: 15, don 
Joaquín Ubeda de Andrés, con 29,70 pun
tos; lfi don Hermenegildo González Ro
dríguez. con 25.90 puntos, y 17, don An
tonio Fraguas Saavedra, con 25,60 puntos;

Considerando qu.  ̂ el concurso-oposición 
se tía verificado con arreglo a las normas 
señale tías ai efecto, ajustándose la rela
ción de aprobados al orden de pimtno- 
ción obtenida, sin que exceda su nCunero 
ai total de plazas a cubrir,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta cié referencia y disponer el in
greso en el Escalafón de Xa Escala Técnica 
del Cuerpo General Administrativo de este 
Departamento ci? los diecisiete onositore? 
que comprendí» la relación inserta en el 
Resultando de esta disposición, por pl or
den qu? en la misma figuran, nombrán
doles en propiedad Jefes de Adroíni.síra- 
d ó n 'd e  primera clase, con ascenso, y de
biendo continuar los quince primeros r*n 
sus actuales destinos, mientras que- ios tíos 
dirimes permanecerán hasta nueva dispo
sición mTi exoeciativa del mismo.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1953.

A R IA S-SALG A D O
rimo Sr Subsecretario de este Departa

mento

ADMINISTRACION CENTRAL
 MINISTERIO DE JUSTICIA
 Dirección General de Justicia

Anunciando concurso de traslación para 
la provisión de la Secretaria del Juz
ga d o , de Primera Instancia e Instruc
ción de Cañete, de categoría de entrada.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo primero do) articulo 20 cel De
creto dv 26 de diciembre de 1947, dictado 
Vara la ejecución de la Ley de 8 de ju
nio «el mismo año. y de conformidad coa 
lo que se establece en el párrafo segundo 
de) articulo 25. so anuncia a concurso 
de traslación la provisión de la Secreta
ria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Cañete, de categoría de 
entrada, vaoBnte por excedencia volunta
ria de don José Suca Queiuiga, que la 
desempeñaba.

Podran tomar parto en esto concurso 
ios Secretarios de lo Administración cié 
Justicia procedentes del Cuerpo de Se
cretarios judiciales, en ectivo, y les ex
cedentes voluntarios, con arreglo a las 
nonnas establecidas para los íütimo3 <¿n 
lá Orden qe 15 de marzo de 1948, siempre 
que conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 23 del Decreto de 26 de diciembre 
de 1947 puedan desempeñar U plaza de 

■ cuya provisión se ¿rata, teniendo en cuen
ta que el funcionario designado para la 
plaza que se indica no podrá concursar 
de nuevo en traslación hasta transcurri
do un año desde la fecha de su nombra
miento, conforme a lo prevenido m  el 
número tercero de la Orden de 16 de 
mayo d Í950.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme & lo preceptuado en el párrafo 
segiuido del artículo 20 del Decreto refe
rido, deberán tener entrada en él Re
gistro General de este Ministerio, dentro 
dei plazo de quince días naturales, oon- 
tado* desde la fecho siguiente a la de la 
publicación del presente anuncio eu el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Ly<$ instancias recibidas fuera* del pla
zo señalado nO se tendrán cuenta al 1

instruirse los expedientes para la reso
lución tíei concurso 

Madrid. 14 de enero de 1953.—-El Direc
tor genera!, Esteban Samuniego.

Anunciando a concurso de ascenso la pro
visión de Secretarias de tercera cate
goría de la Justicia Municipal que  se 
relacionan.

Vacantes en Ja actualidad las Secre
tarias de tercera categoría .de la Justicia 
Municipal, que a continuación relacio
nan, se anuncia en provisión a concurso 
do ascenso entre Secretarios de lr> cate
goría inferior, con titulo de Licenciado 
en Derecho, el? conformidad con lo es
tablecido en e> Decreto orgánico del Se-, 
cretariado. de 23 de d1 cumbre de 1944. 
y el de 7 de junio de 1949.

ANTIGÜEDAD EN E.L CUERPO 
Pinos Puente (Granada).

A n t ig ü e d a d  de  s e r v ic io s  e f e c t iv o s  e n  l a  
c a t e g o r ía  

Navia cje Suarlia (.Lugo).
A n tig ü e d a d  de s e r v ic io s  e f e c t iv o s  en  l a  

c a r r e r a  
\ Alcanaz (Albacete).

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias por conducto de las Audien
cias Territoriales respectivas, en el plazo 
de quince días naturales, a partir de la 
public&c’ón de L. pásente en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el numero con 
que figuran en el escalafón correspon
diente

Asimismo, acompañarán tri título de Li
cenciado en Derecho, caso de no tenerlo 
unido a su expediente personal, y certifi
cación acreditativa de hallarse al corrí "li
te en las liquidaciones con la Mutuali
dad Benéfica de Funcionarios de Justicia 

( Municipal.
\ En el presente concurso podrán parti- 
J cipar los funcionarios a los oual:-s se les 

ha reconocido la categoría personal cu- 
¡ rrespondlente has Secretarías que so 

anuncian, y que se encuentren en situa
ción de expectativa d<? p atin o, adjudicán
doseles las plazas siempre que no existan 
Secretarios propietarios con titulo d? Li
cenciado en Derecho, les cuales tienen 

! preferencia.
\ Madrid, 14 do enero de 1953.— El Di- 
j .rector' general, Esteban Samanicgo.
i

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y  

Clases Pasivas
Señalando los días de pagos de haberes

pasivos correspondientes al mes de ene
ro de 1953.
Los señores perceptores do haberes pa

sivos, consignados Madrid, podrán ve
rificar su cobro en los días d-'i me,s pró
ximo que se indican, por orden que 
a continuación se expresa, durante las 
horas de nueve de la mañana a una y  
media de la tarde, excepto el día siete, 
que será de diez a una.

Día 2.— Jubilados y retirados, sin des* 
cuento, y los Con descuento del 5 por 100 
al 7 por 100. ambo* inclusive.

Día 3.— Montepío Militar, con y sin 
descuento.

Día 4.— Montepío Civil, con y sin des
cuento.

Día 5 — Retirados y jubilados, con des
cuentos del 8 por 100 al 15 por 100, arri
bes inclusive.

Día 6.— Altas, extranjero, y último día 
de pago de todas las nóminas sin distin
ción.

Día 7.— Retenciones judiciales y adm i
nistrativos.

Madrid, 19 do enero do 1953.— El Di
rector general* Federico Q . Gorordo.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente la ejecución 
y suministro de un remolcador-bomba 
con destino a los servicios del puerto 
de Valencia a «Astilleros Tomás Ruis 
de Velasco, S. A.»

«limo. Si\: Autorizado el Exorno. Sr. Mi
nistro de Obras Públicas, por Decreto de 
19 de diciembre de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dol 29), para concer
tar, mediante gestión directa, .la ejecución 
y suministro de ua remolcador-bomba de 
350/40 H. P., con desuno a los servicios 
del puerto de Valencia, con arreglo a las 
condiciones de los pliegos que sirvieron 
de base a los dos concursos declarados 
desiertos y a la propuesta- formulada por 
lft Junta de Obras del píTérfco de Valencia 
y su Dirección facultativa, a base de ia 
oferta hec i a dicha Junta por {(Astille
ros Tomá3 Ruiz de Velasco. S. A.», de 
Eilbao, por ia que se ha comprometido »* 
ejecutar y suministrar un remo leader- 
bomba dé características iguales al re- 
cienteme. adjudicado a dicha Sociedad 
por la Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao, con plazo también igual y demás 
dispos:cienes vigentes sobre la materia de 
que s? trata, y por el precio global de 
4.875.000 pesetas.

■ En su consecuencia,
Este Ministerio, a propuesta de la Di

rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto adjudicar la ejecu

ción y suministro del citado remolina dor- 
bomba a «Astilleros Tomás Ruiz de Ve- 
lusco, S. A.», de Bilbao, que s? ha com
prometido a lleve • a cabo la referida 
ejecución y suministro del citado remoi- 
cdor-bombá, con estricta sujeción a las 
condiciones de los pliegos que sirvieron de 
base ¿v los dos concursos declarados de
siertos, a las de su proposición, a las pro
puestas por la Junta de Obras del Puer
to de Valencia y su Dirección facultativa 
y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia de que se tiata, con caracetrísti- 
cas iguales al recientemente adjudicado a 
dicha Sociedad por la Junta el? Obras del 
Puerto de Bilbao, dentro del plazo máxi
mo de dieciocho meses, y por la cantidad 
global de 4.875.000 pesetas, que la Junta 
de .Obras del Puerto de Valencia abonará 
en les plazos y condiciones señalados en 
las pliegos de? proyecto de bases técnica
mente aprobado por Orden ministerial de 
30 de julio de 1945 de los que dicha Junta 
ha acreditado disponer según certificación 
de Ordenación núm. 55, expedida por la 
misma con fecha 27 de septiembre do 1952 
y nue figura unida al expediente de su 
razón.

Madrid, 10 de enero de 1953.—Suórez d© 
Tangil. — limo. Sr. Director general dé 
Puertos y Señales Marítimas.»

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Dirección faculta
tiva y demás efecias.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1953.—El Direc

tor general, Gregorio Pérez Cortesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
Puerto de Valencia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Sección de Fun daciones

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la 
Fundación «Becas Acha-Urioste».

Incoado ante este Ministerio expedien
te para clasificar la Fundación institui
da en esta capital por doña María Sole
dad Uroste y Alvarez de la Mesa, Mar
quesa de Acha,-con la denominación le 
«Becas Acha-Ur i os te», se ha dispuesto, 
eh cumplimiento de lo establecido en la 
Instrucción de 24 de julio do 1913, con
ceder as ilencia pública a los represen
tantes y beneficiarios de dicha Funda
ción, así como a cuantos se consideren 
Interesados en el expediente citado, per 
término de quince días laborables, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto en ©1 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a cuyo efecto, 
y durante las horas de oficina, podrá 
consultarse dicho expediente en la Jun
ta Provincial de Beneficencia (calle del 
Amor de Dios, número 6), en donde se 
encuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. !

Madrid, 1C de enero de 1953.—El Jefe 
de U Sección, Rodrigo García-Conde,

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la 
Fundación «Escuela de niñas».

Incoado ante este Ministerio expedien
te para modificar el fin de la Fundación 
instituida en Iraz, Ayuntamiento de San- 
tiurde de íoranzo, provincia de Santan

der, por doña Luisa González, con la de
nominación de «Escuela de Niñas», se ha. 
dispuesto, en cumplimiento, de lo esta
blecido en la instrucción de 24 de julio 
de 1913, conceder audiencia pública a 
los representantes y beneficiarios de di
cha Fundación, así como a cuantos sé 
cons-deren interesados en el expediente 
citado, por término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el 
BOLETIN OFCIAL DEL ESTADO, a cu
yo efecto, y durante las horas de oficina., 
podrá consultarse dicho expedienté "&l 
la Sección de Fundaciones Bénéfico-do
centes de este Ministerio, en donde se en
cuentran.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de enero de 1953.—BU Jefe 
de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Bellas Artes
(Enseñanzas artísticas)

Declarando admitidos para tomar parte 
en el concurso-oposición para la Auxi
liaría de « Dibujo y Grabado» de la Es
cuela Superior de Bellas Artes de San 
Jorge, de Barcelona, a los aspirantes 
señores Amat Pagés y Madirolas Ca
sart.

Vista la comunicación del Presidente 
del Tribunal correspondiente,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien, de conformidad con la misma, de
clarar definitivamente admitidos al ccñ- 
curso-oposición para la Auxiliaría de «Di
bujo y Grabado», de la Escuela Superior 
(ie Bellas Artes de San Jorge, de Barce
lona. a los aspirantes don José Amat 
Pagés v «don Carlos Mádirolas Casart, 
cuyas documentaciones, presentadas den*

tro del plazo reglamentario, cumplen to
ados los requisitos de la convocatoria.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 d* enero de 1953.— El Di

rector general. A. Gallego Burín.

Sr Director de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Jorge. Barcelona,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización
Señalando fecha y hora e n que se pro

cederá al levantamiento del acta pre
via de la ocupación de las dos partes de 
la finca «Cortijo de Don Gastón». para 
llevar a cabo en sus terrenos para la 
colonización, las obras de construcción 
del nuevo poblado denominado «Esquivel»

, del término municipal de Alcalá 
de R ío.

Aprobado el Plan coordinado de obras 
de ia zona regable del Viar. por Orden de 
o de abril de 1951, y comprendiéndose 

; en. aquél, entre las necesarias pai;a la 
colonización las obras de construcción 
del nuevo poblado denominado «Esquí
vela, el Instituto Nacional de Coloniza
ción, a quien corresponde su ejecución, 
va a preceder a la expropiación.de Ies te
rrenos precisos al electo, conforme a lo 
dispuesto ©n el articulo 33 dé la Ley de 
21 de abril de 1949 a¿Ji como a verificar 
su ocupación, que se llevará a efecto de 
acuerdo con la* prescripciones del articu
lo 16 de la Ley de 21 de abril de 1949 en 
relación con las Leyes de 7 d© octubre 
de 1939 y 7 de agosto de 1941, y el De
creto de 23 de noviembre do 1951, por 
lo que se publica el presente anuncie en 
cumplimiento del artículo tercero do la 
citada L-cy de 7 de octubre de 1939. ha
ciéndose saber a los propietarios y ti
tulares de derechos afectados inscritos en 
los Registros Públicos, que el día 9 tíí 
febrero de 1953. a laR once heras (11 > y 
en los teiTcnos objeto de expropiación, 
se procederá al levantamiento del acta 
previa a la ocupación de las dos partes 
de la finca «Cortijo de Den Gastón», que 
se describen seguidamente, del tértnmo 
municipal d? Alcalá del Río. ce» una ca
bida conjunta de 13-24-97 Hafc., advir- 
tíéndose a los interesados que podrán ha
cer uso de los ^erechos que le<? concede 
el articulo cuarto de la referida Ley de 
7 de octubre de 1939: 

a) Parcela que linda al Norte y Este, 
con la finca mayor d© que s# segrega; el 
Sur, con la carretera que desde la de 
Sevilla a Badajoz va a Lora del Rio. y 
al Oeste, con los hermanos Ruzí Acuña.

b.) Otra parcelo que linda: el Norte. 
. con la. finca mayor de que se segrega; ni 

Este, con hermanos Ruiz Acuña; al Sur, 
con carretera que desde la de Sevilla a 
Badajoz va a Lora del Río, y Oeste, con 
don Francisco González García y don 
Manuel González Gastón 

La* dos parcelas descritas son partes 
que se han de segregar de la citada finca, 
cus’o usufructo figura inscrito a favor de 
doña María de las Mercedes y doña María 
del Carmen Baréa Cortés, en © 1 -^ ?^ “ 
tro de la Propiedad del distrito del Me
diodía de Sevilla, bajo el número 1587, a 
ios folios 168 y 171 del tomo 588. inscrip
ciones 12 y 14 hallándose vacante la nu
da propiedad.

Madrid. 15 d? enero de 1953 -E l  Di
rector general, Alejandro de Torrejón.
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